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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

10673 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-701/2015) 
de fecha 16 de octubre de 2015, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Convenio de Colaboración suscrito entre la Universidad de Murcia y el Servicio 
Murciano de Salud, que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Real 
Decreto1558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales del Régimen de 
Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, Decreto 150/2003, de 25 
de julio, de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal docente e investigador 
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia, I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de 
Salud y la Universidad de Murcia por el que se regula la utilización de los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Murciano de Salud en la formación de los alumnos que cursen 
titulaciones sanitarias y el desarrollo de la investigación en el ámbito de las ciencias de 
la salud de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 3/02/2010), Decreto 85/2004, de 27 de 
agosto de la Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia, Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 22 de septiembre de 2004, por el que 
se aprueba la Normativa de Contratación del Profesorado de la Universidad de Murcia, y 
en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general 
se tramitarán independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Poseer la especialidad de la plaza solicitada y pertenecer a la plantilla 
del Hospital o Centro de Salud y servicio asistencial que se indican. Para las 
plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del Título de 
Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

A.2.- No podrán formalizar contrato como Profesor asociado, el personal 
docente e investigador que preste servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar 
referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo correspondiente de solicitud-curriculum para profesores 
asociados en Ciencias de la Salud (de Facultativo Especialista o de Enfermería 
según corresponda), que se podrá encontrar en el Registro General de la 
Universidad de Murcia y en la dirección electrónica indicada a continuación:

http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos
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Se presentará una solicitud-curriculum por cada plaza que se solicite. Si en 
la misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que 
figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

Los interesados podrán ejercitar el derecho a no presentar los documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que presten su 
autorización para ser recabados por medios electrónicos.

En el presente proceso selectivo la información que podrán autorizar los 
interesados a recabar por la Universidad, se refiere en la actualidad al DNI y al 
Título Oficial Universitario.

La autorización se acompañará debidamente cumplimentada y firmada a la 
solicitud de participación de la plaza correspondiente, mediante el modelo que 
figura como anexo II en esta convocatoria o en la dirección electrónica http://
www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 
Murcia (Campus de La Merced) o en el Registro Auxiliar (Edificio Rector Soler, 
Campus de Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Estarán exentos del pago de los derechos de participación los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.
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d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I. o autorización a la Universidad a recabar la información

- Fotocopia del título académico o autorización a la Universidad a recabar la 
información. En caso de encontrarse el título en trámite de expedición deberá 
presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Universidad 
correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base novena de la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de 1989 
(B.O.E. de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

En las titulaciones extranjeras deberá acreditarse la homologación expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de la Universidad 
correspondiente para los títulos de Doctor de acuerdo con el Real Decreto 
285/2004 de 20 de febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros de educación superior. Si se tratara de titulaciones 
expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará 
la credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor 
Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.

- Fotocopia del Título de Especialista.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné Joven, deberán presentar 
junto a la solicitud copia del mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum.
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- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

La documentación acreditativa de los méritos alegados, se presentará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará 
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente 
justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y en la 
Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: https://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación provisional de 
admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y se concederá 
un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación para la 
presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Convenio Universidad de Murcia – Servicio Murciano de Salud.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremos.

6.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web. http://www.
um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

NPE: A-231015-10673

https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam
https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam
https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam
http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos
http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos


Página 36229Número 245 Viernes, 23 de octubre de 2015

6.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 
selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de 
desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 
1.05 en los distintos baremos.

7.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los concursantes 
mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/
sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e 
Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección 
electrónica: https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

9.- Tipo de contrato y características del mismo.

9.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la 
cláusula quinta del Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad de Murcia de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 3/02/2010).

9.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2016, y podrá 
ser renovado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula quinta 
del Convenio de colaboración UMU-SMS de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 
3/02/2010). No obstante al finalizar cada curso académico, la Comisión Mixta del 
indicado Convenio, evaluará, de acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el 
Departamento al que esté adscrita la plaza, el rendimiento asistencial y docente 
de los profesores asociados pudiendo proponer a la Universidad la rescisión del 
contrato, en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.
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En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2015/2016 y 2016/2017, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud.

13.- Depósito y retirada de la documentación.

13.1 Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Servicio de Recursos Humanos, hasta 
su devolución a los interesados.

13.2 La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Servicio de Recursos Humanos por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón de Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

13.3 La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

14.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en los 
lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

Si no se hiciere uso del citado recurso, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 16 de octubre de 2015.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 
DEPARTAMENTO:    CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Plaza Número: (20/2015-C)
Número de Puestos: 10
Área de Conocimiento: CIRUGÍA
Servicio Asistencial:  CIRUGÍA GENERAL APARATO DIGESTIVO I (HUVA) 
Título Especialista: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 
Código del puesto: 950030, 950023, 950024, 950025, 950026, 950027, 
950029, 950119, 950120, 950139 

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER 
DEPARTAMENTO:    CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Plaza Número: (21/2015-C)
Número de Puestos: 7
Área de Conocimiento: CIRUGÍA
Servicio Asistencial:  CIRUGIA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 
(HUMM)
Título Especialista: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 
Código del puesto: 950230, 950114, 950115, 950116, 950238, 950239, 
950256

HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFIA 
DEPARTAMENTO:    CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Plaza Número: (22/2015-C)
Número de Puestos: 8
Área de Conocimiento: CIRUGÍA
Servicio Asistencial:  CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO  (HGU) 
Título Especialista: CIRUGÍA GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO 
Código del puesto: 950060, 950061, 950062, 950229, 950233, 950242, 
950243, 950255 

NPE: A-231015-10673



Página 36232Número 245 Viernes, 23 de octubre de 2015

HOSPITAL UNIVERSITARIO "SANTA LUCIA" 
DEPARTAMENTO:    CIRUGÍA, PEDIATRÍA, OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 
Plaza Número: (23/2015-C)
Número de Puestos: 1
Área de Conocimiento: CIRUGÍA
Servicio Asistencial:  MEDICINA INTENSIVA (HUSL) 
Título Especialista: MEDICINA INTENSIVA 
Código del puesto: 950217
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo II 
D/Dña:       

Con D.N.I:       

 En ejercicio de mi derecho a no aportar datos y documentos que obren en poder de las 
Administraciones Públicas, recogido en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, presto mi consentimiento para 
que la Universidad de Murcia recabe aquellos datos y documentos exigibles en este 
procedimiento por medios electrónicos y los incorpore a sus ficheros para su tratamiento.

 Autorizo a la Universidad de Murcia a recabar a través de medios electrónicos los 
siguientes datos y documentos1:

- Identidad ................................................................................................... Sí   No

- Títulos universitarios ................................................................. Sí   No

Esta autorización será válida para la tramitación del procedimiento administrativo 2 :

  En Murcia, a       de       de 20      

  Firmado:       

1 Marque exclusivamente aquellos datos cuya presentación sea preceptiva para la tramitación del 
procedimiento administrativo indicado. 

2 Podrá revocar su consentimiento en cualquier momento mediante la presentación en Registro de una 
solicitud a tal efecto, dirigida a Secretaría General. En caso de revocación, deberá presentar fotocopia de 
los documentos exigidos, de no hacerlo se le tendrá por desestimada su solicitud.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

10674 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-703/2015) 
de fecha 16 de octubre de 2015, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre; modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal aprobada 
en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la 
legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.
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La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Acreditar estar en activo, ejerciendo la actividad profesional concreta, 
que en su caso se indique para cada plaza, fuera del ámbito académico 
universitario, como especialista de reconocida competencia en la materia en la 
que se vaya a ejercer la docencia. 

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el período de duración del mismo.

La actividad profesional indicada se podrá acreditar con la siguiente 
documentación actualizada:

Empleados Públicos:

Hoja de Servicios, expedida por el Servicio de Personal del Organismo 
correspondiente.

Actividad por cuenta ajena:

Informe de vida laboral expedida por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañada de copia del contrato del trabajo que se esta desempeñando 
y certificado de la actividad o funciones que realiza expedido por el responsable 
de la empresa, centro o institución.

Actividad por cuenta propia:

* Certificado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

* Certificación del último pago trimestral del IRPF.

* Certificaciones de abono de IVA.

* Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañado de declaración jurada haciendo constar el tipo de actividad 
que realiza, y si de la actividad profesional que se está ejerciendo no resulta 
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obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social, se presentará certificación del colegio profesional correspondiente que 
acredite estar en activo en el ejercicio de la actividad profesional.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberán 
poseerse dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo de solicitud y de curriculum, que se podrá encontrar en el 
Registro General de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://
www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

Los interesados podrán ejercitar el derecho a no presentar los documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que presten su 
autorización para ser recabados por medios electrónicos.

En el presente proceso selectivo la información que podrán autorizar los 
interesados a recabar por la Universidad, se refiere en la actualidad al DNI y al 
Título Oficial Universitario.

La autorización se acompañará debidamente cumplimentada y firmada a 
la solicitud de participación de la bolsa de empleo correspondiente, mediante 
el modelo que figura como anexo II en esta convocatoria o en la dirección 
electrónica http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

Los interesados presentarán la documentación organizada de la siguiente 
forma:

* BLOQUE I. Solicitud y documentación administrativa de los requisitos 
exigidos.

Los aspirantes presentarán junto a la solicitud la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos para participar en la plaza correspondiente y que 
figuran en las bases de la convocatoria.

Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial.

* BLOQUE II. Modelo de Curriculum y documentación de los méritos.

Los documentos justificativos de los méritos alegados se acreditarán a 
continuación del modelo de curriculum, NUMERADOS y en el orden establecido 
en el mismo. Los aspirantes firmarán cada una de las hojas del modelo de 
curriculum, declarando que son ciertos los datos que figuran en el mismo y 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el curriculum. 

Se aportarán dos copias de los documentos que son requisitos de 
participación y a la vez méritos valorables, una copia junto a la solicitud y otra 
con el curriculum en el orden indicado en el mismo.

Presentarán una solicitud y curriculum por cada plaza solicitada. Si en la 
misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que figure 
en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

En el supuesto de que se presente un mismo curriculum para varias plazas de 
diferentes Departamentos, éste sólo se valorará para la plaza/s del Departamento 
solicitado en primer lugar, no teniéndose en cuenta para los demás.
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Igualmente, se presentará una sola solicitud y curriculum para participar en 
plazas que oferten más de un puesto de trabajo, indicando el número de plaza y 
los códigos que le corresponden.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán en 
el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 Murcia 
(Campus de La Merced) o en el Registro Auxiliar (Edificio Rector Soler, Campus de 
Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. No aplicable a plazas de Profesor Asociado.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de Recursos 
Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://convocum.
um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

Bloque I.

- Fotocopia del D.N.I. o autorización a la Universidad de Murcia a recabar la 
información.

- Fotocopia del título académico o autorización a la Universidad de Murcia a 
recabar la información.
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En caso de encontrarse el título en trámite de expedición deberá presentarse, 
como documento sustitutorio, certificación de la Universidad correspondiente, 
que se ajustará al modelo establecido en la base novena de la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de 
julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales.

En las titulaciones extranjeras deberá acreditarse la homologación expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de la Universidad 
correspondiente para los títulos de Doctor de acuerdo con el Real Decreto 
285/2004 de 20 de febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros de educación superior. Si se tratara de titulaciones 
expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará 
la credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor 
Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné de Paro y Carné Joven, 
deberán presentar junto a la solicitud copia de los mismos.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de requisitos exigidos para participar.

Bloque II. 

Junto al modelo de curriculum se presentará la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, NUMERADOS y en el orden establecido en el mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum e indicándose en el apartado de “Otros méritos o aclaraciones que 
se desee hacer constar” del mismo.

Los méritos que aleguen los aspirantes en su solicitud deberán acreditarse 
documentalmente en el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que siendo alegados 
en la solicitud no estén debidamente justificados.
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4.- Relación de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación 
provisional de admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y 
se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación 
para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y el I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremo.

6.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos
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De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

7.- Procedimiento de Selección.

7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en cuenta en primer lugar la 
preferencia establecida en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril; el Decreto 150/2003 de 25 de julio y en los Estatutos de la Universidad de 
Murcia. 

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los concursantes 
mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/
sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e 
Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección 
electrónica: https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

9.- Formalización de los contratos.

9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.- Listas de Espera.

10.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2015/2016 y 2016/2017 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria, previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.
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11.- Incompatibilidades.

11.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.- Depósito y retirada de la documentación.

12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Departamento al que pertenezca la 
plaza, hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Departamento correspondiente por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

12.3.- La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 115 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

Si no se hiciere uso del citado recurso, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 16 de octubre de 2015.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO:    ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTE 
Plaza Número:    (27/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 (CAMPUS DE SAN JAVIER) 

Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL-SAN JAVIER
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en Teoría y Práctica del Juego 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911714 

Plaza Número:    (28/2015-DT) 

Número de Puestos:    2 (CAMPUS DE SAN JAVIER) 

Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL-SAN JAVIER
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (5+5) horas 

Funciones:    Docencia en Planificación, Monitorización y Control de la Actividad Física y del 
Deporte

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911769, 911770 
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Plaza Número:    (29/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 (CAMPUS DE SAN JAVIER) 

Área de Conocimiento:    EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área. 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911765 

Plaza Número:    (30/2015-DT) 

Número de Puestos:    2 (CAMPUS DE SAN JAVIER) 

Área de Conocimiento:    EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (5+5) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911762, 911759 

DEPARTAMENTO:    ANATOMÍA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA COMPARADAS 
Plaza Número:    (31/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    ANATOMÍA PATOLÓGICA VETERINARIA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) horas 

Funciones:    Docencia en Anatomía Patológica Especial 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911715 
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DEPARTAMENTO:    BELLAS ARTES 
Plaza Número:    (32/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    ESCULTURA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en Procedimientos Escultóricos I y II 

Horario:    Tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911716 

DEPARTAMENTO:    DERECHO CIVIL 
Plaza Número:    (33/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    DERECHO CIVIL
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) horas 

Funciones:    Docencia en Derecho Inmobiliario y Registral 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911309 

Plaza Número:    (34/2015-DT) 

Número de Puestos:    5 

Área de Conocimiento:    DERECHO CIVIL
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911750, 911751, 911752, 911753, 911754 
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DEPARTAMENTO:    DERECHO PRIVADO 
Plaza Número:    (35/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    DERECHO MERCANTIL
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 

Código del puesto:    911433 

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (ESPAÑOL, INGLÉS 
Y FRANCÉS) 
Plaza Número:    (36/2015-DT) 

Número de Puestos:    2 

Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA B (INGLÉS)
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911523, 911056 

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 
Plaza Número:    (37/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área relacionadas con la Didáctica de la Física y 
Química

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911718 
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DEPARTAMENTO:    ECONOMÍA APLICADA 
Plaza Número:    (38/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    ECONOMÍA APLICADA A
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en Economía Mundial 

Horario:    Tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911720 

DEPARTAMENTO:    FILOLOGÍA CLÁSICA 
Plaza Número:    (39/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA LATINA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.  

Código del puesto:    911722 

Plaza Número:    (40/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA GRIEGA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (5+5) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911723 
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DEPARTAMENTO:    FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y ÁRABE 
Plaza Número:    (41/2015-DT) 

Número de Puestos:    3 

Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA FRANCESA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 

Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma francés (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 31/03/2015, 
u otros documentos equivalentes que acrediten dicho nivel. 

Código del puesto:    911724, 911725, 911746 

DEPARTAMENTO:    FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 
Plaza Número:    (42/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado 

Código del puesto:    911726 

DEPARTAMENTO:    GEOGRAFÍA 
Plaza Número:    (43/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en la Ordenación del Territorio en la Región de Murcia y Geografía 
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Política y Económica de los Países de Lengua B (Francés) 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911727 

Plaza Número:    (44/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    GEOGRAFÍA HUMANA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en Técnicas de Análisis Paisajístico y Geografía de los Riesgos 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911729 

DEPARTAMENTO:    HACIENDA Y ECONOMÍA DEL SECTOR PÚBLICO 
Plaza Número:    (45/2015-DT) 

Número de Puestos:    2 

Área de Conocimiento:    HACIENDA Y ECONOMÍA DEL SECTOR PUBLICO
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911730, 911731 
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DEPARTAMENTO:    INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
Plaza Número:    (46/2015-DT) 

Número de Puestos:    3 

Área de Conocimiento:    PERIODISMO
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911734, 911735, 911747 

Plaza Número:    (47/2015-DT) 

Número de Puestos:    2 

Área de Conocimiento:    PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911736, 911737 

Plaza Número:    (48/2015-DT) 

Número de Puestos:    2 

Área de Conocimiento:    PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911738, 911739 
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DEPARTAMENTO:    INGENIERÍA DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Plaza Número:    (49/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    INGENIERÍA TELEMÁTICA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (3+3) 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911740 

DEPARTAMENTO:    LITERATURA ESPAÑOLA, TEORÍA DE LA LITERATURA y  
LITERATURA COMPARADA 
Plaza Número:    (50/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911774 

DEPARTAMENTO:    PSICOLOGÍA BÁSICA Y METODOLOGÍA 
Plaza Número:    (51/2015-DT) 

Número de Puestos:    4 

Área de Conocimiento:    PSICOLOGÍA BÁSICA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Código del puesto:    911741, 911742, 911743, 911744 
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DEPARTAMENTO:    TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
Plaza Número:    (52/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA ALEMANA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (6+6) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma alemán (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 31/03/2015, 
u otros documentos equivalentes que acrediten dicho nivel. 

Código del puesto:    911771 

Plaza Número:    (53/2015-DT) 

Número de Puestos:    1 

Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA ALEMANA
Tipo de Contrato:   Asociado,  régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la L.O.U.) 

Dedicación:    Asoc. tiempo parcial (4+4) horas 

Funciones:    Docencia en asignaturas del área 

Horario:    Mañana y tarde 

Vigencia del contrato:    Hasta el 30/09/2016 

Posibilidad de prórroga:    Sí 

Titulación:   Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado.   

Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma alemán (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 31/03/2015, 
u otros documentos equivalentes que acrediten dicho nivel. 

Código del puesto:    911772 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo II 

D/Dña:       

Con D.N.I:       

 En ejercicio de mi derecho a no aportar datos y documentos que obren en 
poder de las Administraciones Públicas, recogido en el artículo 6.2 b) de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, presto mi consentimiento para que la Universidad de Murcia recabe aquellos 
datos y documentos exigibles en este procedimiento por medios electrónicos y los 
incorpore a sus ficheros para su tratamiento.

 Autorizo a la Universidad de Murcia a recabar a través de medios electrónicos 
los siguientes datos y documentos1:

- Identidad ..........................................................................  Sí   No

- Títulos universitarios ................................................  Sí   No

Esta autorización será válida para la tramitación del procedimiento administrativo 2 :

  En Murcia, a       de       de 20      

  Firmado:       

1 Marque exclusivamente aquellos datos cuya presentación sea preceptiva para la tramitación del 
procedimiento administrativo indicado. 
2 Podrá revocar su consentimiento en cualquier momento mediante la presentación en Registro de una 
solicitud a tal efecto, dirigida a Secretaría General. En caso de revocación, deberá presentar fotocopia de 
los documentos exigidos, de no hacerlo se le tendrá por desestimada su solicitud.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

10675 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-704/2015) 
de fecha 16 de octubre de 2015, por la que se convocan 
concursos públicos para la provisión de plazas de personal 
docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públicos para la provisión de las 
plazas de Personal Docente e Investigador contratado que se detallan en el Anexo 
que se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre; modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico 
y retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia; I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal aprobada 
en Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y en lo no previsto, por la 
legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.
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La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la 
plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Ayudantes Doctores:

A.1.- Estar en posesión del título de Doctor.

A.2.- Deberán contar con la evaluación positiva de su actividad por parte de 
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, certificada por la 
Dirección General de Universidades, o del órgano de evaluación externa que la 
Ley de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia determine.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberán 
poseerse dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo de solicitud y de curriculum, que se podrá encontrar en el 
Registro General de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica http://
www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

Los interesados podrán ejercitar el derecho a no presentar los documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que presten su 
autorización para ser recabados por medios electrónicos.

En el presente proceso selectivo la información que podrán autorizar los 
interesados a recabar por la Universidad, se refiere en la actualidad al DNI y al 
Título Oficial Universitario.

La autorización se acompañará debidamente cumplimentada y firmada a 
la solicitud de participación de la bolsa de empleo correspondiente, mediante 
el modelo que figura como anexo II en esta convocatoria o en la dirección 
electrónica http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos
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Los interesados presentarán la documentación organizada de la siguiente 
forma:

* BLOQUE I. Solicitud y documentación administrativa de los requisitos 
exigidos.

Los aspirantes presentarán junto a la solicitud la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos para participar en la plaza correspondiente y que 
figuran en las bases de la convocatoria.

Los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial.

* BLOQUE II. Modelo de Curriculum y documentación de los méritos.

Los documentos justificativos de los méritos alegados se acreditarán a 
continuación del modelo de curriculum, NUMERADOS y en el orden establecido 
en el mismo. Los aspirantes firmarán cada una de las hojas del modelo de 
curriculum, declarando que son ciertos los datos que figuran en el mismo y 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactitudes que consten en el curriculum. 

Se aportarán dos copias de los documentos que son requisitos de 
participación y a la vez méritos valorables, una copia junto a la solicitud y otra 
con el curriculum en el orden indicado en el mismo.

Presentarán una solicitud y curriculum por cada plaza solicitada. Si en la 
misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que figure 
en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

En el supuesto de que se presente un mismo curriculum para varias plazas de 
diferentes Departamentos, éste sólo se valorará para la plaza/s del Departamento 
solicitado en primer lugar, no teniéndose en cuenta para los demás.

Igualmente, se presentará una sola solicitud y curriculum para participar en 
plazas que oferten más de un puesto de trabajo, indicando el número de plaza y 
los códigos que le corresponden.

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 
Murcia (Campus de La Merced) o en el Registro Auxiliar (Edificio Rector Soler, 
Campus de Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.
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Están exentos del pago de la tasa los aspirantes que acrediten la condición 
de discapacitado con un grado igual o superior al 33%.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

Bloque I.

- Fotocopia del D.N.I. o autorización a la Universidad de Murcia a recabar la 
información.

- Fotocopia del título académico o autorización a la Universidad de Murcia a 
recabar la información.

En caso de encontrarse el título en trámite de expedición deberá presentarse, 
como documento sustitutorio, certificación de la Universidad correspondiente, 
que se ajustará al modelo establecido en la base novena de la Resolución de la 
Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de 
julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales.

En las titulaciones extranjeras deberá acreditarse la homologación expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de la Universidad 
correspondiente para los títulos de Doctor de acuerdo con el Real Decreto 285/2004 
de 20 de febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo por 
el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y 
estudios extranjeros de educación superior. Si se tratara de titulaciones expedidas 
en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará la credencial 
del reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
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- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné de Paro y Carné Joven, 
deberán presentar junto a la solicitud copia de los mismos.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de requisitos exigidos para participar.

Bloque II. 

Junto al modelo de curriculum se presentará la documentación acreditativa 
de los méritos alegados, NUMERADOS y en el orden establecido en el mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum e indicándose en el apartado de “Otros méritos o aclaraciones que 
se desee hacer constar” del mismo.

Los méritos que aleguen los aspirantes en su solicitud deberán acreditarse 
documentalmente en el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que siendo alegados 
en la solicitud no estén debidamente justificados.

4.- Relación de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación 
provisional de admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y 
se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación 
para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad 
de Murcia, con las consideraciones que se adicionan en la Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carácter temporal, aprobada 
por Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004 y el I Convenio Colectivo 
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del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
que todos sus miembros deberán poseer titulación académica y categoría 
igual o superior a la exigida para ocupar la plaza convocada, procurando una 
composición equilibrada entre mujeres y hombres salvo que no sea posible por 
razones fundadas y objetivas debidamente motivadas. 

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en 
lo no previsto en la convocatoria, a las citadas Normas Provisionales, y a las 
disposiciones contenidas para los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremo.

6.1.- El baremo se ajustará a los criterios generales de evaluación aprobados 
en Consejo de Gobierno de 26 de mayo de 2010, modificado en Consejo de 
Gobierno de 12 de abril de 2011 y se mantendrá expuesto en la página Web 
http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos 
se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de desempeñar la 
plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los 
distintos baremos.

7.- Procedimiento de selección.

7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en cuenta en primer lugar la 
preferencia establecida en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
el Decreto 150/2003 de 25 de julio y en los Estatutos de la Universidad de Murcia. 

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los 
concursantes mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, 
en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: 
https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y concursos, 
Personal Docente e Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos 
(CONVOCUM), dirección electrónica: https://convocum.um.es/convocum/
paginas/pdi/enlaces.seam.
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8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, 
seleccionados o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la 
propuesta efectuada por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

9.- Formalización de los contratos.

9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

10.- Listas de espera.

10.1.- Con el resto de aspirantes la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones, si durante el curso académico 
2015/2016 y 2016/2017 fuera necesario para la docencia nuevas plazas con 
las mismas características que las definidas en la presente convocatoria, previa 
consulta de los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el 
siguiente lugar en el orden de prelación establecido por la Comisión.

11.- Incompatibilidades.

11.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

12.- Depósito y retirada de la documentación.

12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Departamento al que pertenezca la 
plaza, hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Departamento correspondiente por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

12.3.- La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en el lugar 
indicado en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el artículo 115 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

Si no se hiciere uso del citado recurso, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 16 de octubre de 2015.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

DEPARTAMENTO:    ANATOMÍA HUMANA Y PSICOBIOLOGÍA 
Plaza Número:    (10/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 (CAMPUS DE LORCA) 
Área de Conocimiento:    ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Anatomía Humana. Investigación propia del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620251 

DEPARTAMENTO:    BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA 
Plaza Número:    (11/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 (CAMPUS DE LORCA) 
Área de Conocimiento:    PATOLOGÍA HUMANA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Biología Celular e Histología y Biología. Investigación 
propia del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620252 
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DEPARTAMENTO: CIENCIAS SOCIO-SANITARIAS 
Plaza Número:    (12/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MEDICINA LEGAL Y FORENSE
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620253 

Plaza Número:    (13/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Epidemiología y Salud Pública. Investigación propia 
del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620254 

DEPARTAMENTO:    DERECHO FINANCIERO, INTERNACIONAL Y 
PROCESAL
Plaza Número:    (14/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DERECHO PROCESAL
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620255 

NPE: A-231015-10675



Página 36263Número 245 Viernes, 23 de octubre de 2015

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
(ESPAÑOL, INGLÉS Y FRANCÉS) 
Plaza Número:    (15/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
(ESPAÑOL)
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620256 

Plaza Número:    (16/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA B (INGLÉS)
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Didáctica del Inglés y Didáctica del Inglés en la 
Educación Primaria. Investigación propia del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620257 

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS MATEMÁTICAS Y 
SOCIALES 
Plaza Número:    (17/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área 
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Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor 
Código del puesto:    620258 

DEPARTAMENTO:    ENFERMERÍA 
Plaza Número:    (18/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 (CAMPUS DE LORCA) 
Área de Conocimiento:    ENFERMERÍA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Enfermería de Salud Mental, Enfermería del 
Envejecimiento y Enfermería, Discapacidad y Dependencia. Investigación 
propia del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor 
Código del puesto:    620260 

Plaza Número:    (19/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    ENFERMERÍA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Enfermería del Adulto 1 y 2. Practicum 1,2,3 y 4. 
Investigación propia del Área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor 
Código del puesto:    620261 
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DEPARTAMENTO:    HISTORIA JURÍDICA Y DE CIENCIAS PENALES Y 
CRIMINOLÓGICAS
Plaza Número:    (20/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS 
INSTITUCIONES
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor 
Código del puesto:    620262 

DEPARTAMENTO:    INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
Plaza Número:    (21/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor 
Código del puesto:    620263 

Plaza Número:    (22/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
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Titulación:   Doctor 
Código del puesto:    620264 

DEPARTAMENTO:    OFTALMOLOGÍA, OPTOMETRÍA, 
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 
Plaza Número:    (23/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    OPTOMETRÍA
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Refracción, Pruebas Optométricas y Disfunciones 
Visuales. Investigación propia del Área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620273 

DEPARTAMENTO:    PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
Plaza Número:    (24/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 
Área de Conocimiento:    PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia en Psicología del Desarrollo y Psicología de la Educación. 
Investigación propia del Área. 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620265 
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DEPARTAMENTO:    TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS, NUTRICIÓN Y 
BROMATOLOGÍA 
Plaza Número:    (25/2015-DT) 
Número de Puestos:    1 (CAMPUS DE LORCA) 
Área de Conocimiento:    TECNOLOGÍA DE ALIMENTOS
Tipo de Contrato:   Profesor Ayudante Doctor (Artículos 48 y 50 de la L.O.U) 
Dedicación:    Tiempo completo 
Funciones: Docencia e Investigación propias del Área 
Vigencia del contrato:    1 año 
Posibilidad de prórroga:    Sí 
Titulación:   Doctor
Código del puesto:    620267 
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Anexo II 

D/Dña:       

Con D.N.I:       

 En ejercicio de mi derecho a no aportar datos y documentos que obren en 
poder de las Administraciones Públicas, recogido en el artículo 6.2 b) de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, presto mi consentimiento para que la Universidad de Murcia recabe aquellos 
datos y documentos exigibles en este procedimiento por medios electrónicos y los 
incorpore a sus ficheros para su tratamiento.

 Autorizo a la Universidad de Murcia a recabar a través de medios electrónicos 
los siguientes datos y documentos1:

- Identidad ..........................................................................  Sí   No

- Títulos universitarios................................................  Sí   No

Esta autorización será válida para la tramitación del procedimiento administrativo 2 :

  En Murcia, a       de       de 20      

  Firmado:       

1 Marque exclusivamente aquellos datos cuya presentación sea preceptiva para la tramitación del 
procedimiento administrativo indicado. 
2 Podrá revocar su consentimiento en cualquier momento mediante la presentación en Registro de una 
solicitud a tal efecto, dirigida a Secretaría General. En caso de revocación, deberá presentar fotocopia de 
los documentos exigidos, de no hacerlo se le tendrá por desestimada su solicitud.
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

10676 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-708/2015) 
de fecha 16 de octubre de 2015, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de personal docente e 
investigador contratado en Ciencias de la Salud.

La Universidad de Murcia, convoca concursos públicos para la provisión 
de plazas de Profesores Asociados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el 
Convenio de Colaboración suscrito entre la Universidad de Murcia y el Servicio 
Murciano de Salud, que se detallan en el Anexo que se adjunta a la presente 
Resolución, de acuerdo con las siguientes 

Bases de la convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; 
Real Decreto 1.558/1986 de 28 de junio, que estableció las bases generales del 
Régimen de Conciertos entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, 
Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educación y Cultura de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia, I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Convenio de Colaboración entre el Servicio Murciano de Salud y 
la Universidad de Murcia por el que se regula la utilización de los centros sanitarios 
dependientes del Servicio Murciano de Salud en la formación de los alumnos 
que cursen titulaciones sanitarias y el desarrollo de la investigación en el ámbito 
de las ciencias de la salud de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 3/02/2010), 
Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de Educación y Cultura de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos 
de la Universidad de Murcia, Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Murcia de 22 de septiembre de 2004, por el que se aprueba la Normativa de 
Contratación del Profesorado de la Universidad de Murcia, y en lo no previsto, por 
la legislación vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán 
independientemente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.
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También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando incluidos en los párrafos 
anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares 
de los documentos que les habilite a residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en la 
convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspondientes, 
certificados por las autoridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacional de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los 
términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida en 
su Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de la plaza. 

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Poseer la especialidad de la plaza solicitada y pertenecer a la plantilla 
del Hospital o Centro de Salud y servicio asistencial que se indican. Para las 
plazas del Área de conocimiento Enfermería, estar en posesión del Título de 
Diplomado en Enfermería o Graduado en Enfermería.

A.2.- No podrán formalizar contrato como Profesor asociado, el personal 
docente e investigador que preste servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar 
referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán 
utilizando el modelo correspondiente de solicitud-curriculum para profesores 
asociados en Ciencias de la Salud (de Facultativo Especialista o de Enfermería 
según corresponda), que se podrá encontrar en el Registro General de la 
Universidad de Murcia y en la dirección electrónica indicada a continuación:

http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

NPE: A-231015-10676

http://www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos


Página 36271Número 245 Viernes, 23 de octubre de 2015

Se presentará una solicitud-curriculum por cada plaza que se solicite. Si en 
la misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en cuenta la que 
figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

Los interesados podrán ejercitar el derecho a no presentar los documentos 
que obren en poder de las Administraciones Públicas, siempre que presten su 
autorización para ser recabados por medios electrónicos.

En el presente proceso selectivo la información que podrán autorizar los 
interesados a recabar por la Universidad, se refiere en la actualidad al DNI y al 
Título Oficial Universitario.

La autorización se acompañará debidamente cumplimentada y firmada a la 
solicitud de participación de la plaza correspondiente, mediante el modelo que 
figura como anexo II en esta convocatoria o en la dirección electrónica http://
www.um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de Murcia, 
correspondiendo su tramitación al Servicio de Gestión de PDI, y se presentarán 
en el Registro General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30071 
Murcia (Campus de La Merced) o en el Registro Auxiliar (Edificio Rector Soler, 
Campus de Espinardo), o por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales, a 
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.4.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las plazas a 
las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Estarán exentos del pago de los derechos de participación los aspirantes que 
acrediten la condición de discapacitado con un grado igual o superior al 33%, en 
el plazo de presentación de solicitudes.

La liquidación de tasas y abono se realiza a través de la Oficina virtual de 
Recursos Humanos (CONVOCUM), disponible en la dirección electrónica https://
convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, por cualquiera de las 
siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco SabadellCAM.

- Cajamurcia-BMN

- Cajamar.

- Banco de Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito)

c) En los cajeros de las indicadas entidades.
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d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

En ningún caso la presentación y pago de la tasa supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I. o autorización a la Universidad a recabar la información

- Fotocopia del título académico o autorización a la Universidad a recabar la 
información. En caso de encontrarse el título en trámite de expedición deberá 
presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Universidad 
correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base novena de la 
Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de 1989 
(B.O.E. de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

En las titulaciones extranjeras deberá acreditarse la homologación expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o, en su caso, de la Universidad 
correspondiente para los títulos de Doctor de acuerdo con el Real Decreto 
285/2004 de 20 de febrero, modificado por el Real Decreto 309/2005, de 18 de 
marzo por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de 
títulos y estudios extranjeros de educación superior. Si se tratara de titulaciones 
expedidas en la Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará 
la credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor 
Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho 
a participar, deberán presentar dos fotocopias del documento que acredite su 
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con 
el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Certificado de servicios actualizado, indicando pertenecer al Servicio 
asistencial del Hospital o Centro de Salud exigido en la convocatoria, emitido por 
el Servicio Murciano de Salud.

- Fotocopia del Título de Especialista.

- En el supuesto de aspirantes exentos del pago de los derechos de 
participación por discapacidad, deberán presentar junto a la solicitud certificado 
acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Los aspirantes con reducción de tasas de Carné Joven, deberán presentar 
junto a la solicitud copia del mismo.

- Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de las Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aportándolo junto al modelo 
de curriculum.
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- Las personas con discapacidad presentarán certificado de aptitud para 
el desempeño del puesto solicitado emitido por los órganos competentes del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad Autónoma.

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

La documentación acreditativa de los méritos alegados, se presentará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará 
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud no estén debidamente 
justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, se publicará en el tablón oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e Investigador” y 
en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección electrónica: 
https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam, la relación 
provisional de admitidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión, y 
se concederá un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación 
para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se publicará la relación 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en los lugares indicados en el 
punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos y excluidos, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector en el plazo de un mes.

4.3.- No procederá la devolución de los derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable al interesado.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Selección que tendrá 
la composición que establezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta del 
Convenio Universidad de Murcia – Servicio Murciano de Salud.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selección se publicarán en la 
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se 
publicarán en los lugares indicados en la base 4.1.

6.- Baremos.

6.1 Los Baremos para profesores asociados en Ciencias de la Salud se 
ajustarán a los criterios generales de evaluación aprobados en Consejo de 
Gobierno de 26 de noviembre de 2010, y se mantendrán expuestos en los 
tablones de anuncios del Rectorado, Registro General y página web http://www.
um.es/web/pdi/contenido/normativa-impresos/impresos
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6.2 De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del I Convenio Colectivo 
del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades 
Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos 
selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones de 
desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del coeficiente 
1.05 en los distintos baremos.

7.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusivamente en la valoración de 
los méritos alegados y acreditados por los concursantes, en aplicación del Baremo 
correspondiente. En el supuesto de que el número de aspirantes admitidos sea 
igual o inferior al de plazas convocadas en la respectiva especialidad y servicio 
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las plazas podrán quedar 
desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará al Rector la correspondiente 
propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, de los concursantes 
mejor valorados. En todo caso, hará público el resultado del mismo, en el Tablón 
Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM), dirección electrónica: https://sede.um.es/
sede/tablon/inicio.seam, apartado “Oposiciones y Concursos, Personal Docente e 
Investigador” y en la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM), dirección 
electrónica: https://convocum.um.es/convocum/paginas/pdi/enlaces.seam.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

9.- Tipo de contrato y características del mismo.

9.1 El contrato a formalizar por los aspirantes seleccionados será de 
naturaleza laboral y se encuentra regulado por los artículos 48 y 53 y disposición 
adicional duodécima de la Ley Orgánica de Universidades, así como por la 
cláusula quinta del Convenio de colaboración entre el Servicio Murciano de Salud 
y la Universidad de Murcia de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 3/02/2010).

9.2 La duración del contrato será hasta 30 de septiembre de 2016, y podrá 
ser renovado de acuerdo con lo establecido en el punto 4 de la cláusula quinta 
del Convenio de colaboración UMU-SMS de fecha 25 de enero de 2010 (BORM 
3/02/2010). No obstante al finalizar cada curso académico, la Comisión Mixta del 
indicado Convenio, evaluará, de acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el 
Departamento al que esté adscrita la plaza, el rendimiento asistencial y docente 
de los profesores asociados pudiendo proponer a la Universidad la rescisión del 
contrato, en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de provisión 
por la Comisión de Selección, el Rector procederá a la formalización del contrato 
en régimen laboral, previa presentación por el aspirante de la documentación 
original a que se refiere la base 3 y la que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse el interesado a la firma del contrato 
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de 
fuerza mayor, libremente apreciado por el Rectorado.
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En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, podrá formalizarse la incorporación con el siguiente 
más valorado.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de Selección podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2015/2016 y 2016/2017, se convocasen nuevas plazas con las mismas 
características que las definidas en la presente convocatoria, previa consulta de 
los Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión.

12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará 
sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en las áreas relacionadas 
con las Ciencias de la Salud, se estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 
1558/1986, de 28 de junio y en el Convenio de Colaboración suscrito entre la 
Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud.

13.- Depósito y retirada de la documentación.

13.1 Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en el Servicio de Recursos Humanos, hasta 
su devolución a los interesados.

13.2 La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido 
objeto de recurso podrá ser retirada del Servicio de Recursos Humanos por 
los interesados durante el plazo de tres meses a partir de la publicación de la 
resolución en el Tablón de Oficial de la Universidad de Murcia (TOUM).

13.3 La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

14.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán ser recurridas ante el 
Rector, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de las mismas en los 
lugares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad con el 
artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

Si no se hiciere uso del citado recurso, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 16 de octubre de 2015.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA 
DEPARTAMENTO:    GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA 
Plaza Número: (18/2015-C)
Número de Puestos: 3
Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 
Servicio Asistencial:  MICROBIOLOGÍA  (HUVA) 
Título Especialista: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
Código del puesto: 950247, 95248, 95249 

HOSPITAL UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER 
DEPARTAMENTO:    GENÉTICA Y MICROBIOLOGÍA 
Plaza Número: (19/2015-C)
Número de Puestos: 2
Área de Conocimiento: MICROBIOLOGÍA CLÍNICA 
Servicio Asistencial:  MICROBIOLOGIA (HUMM) 
Título Especialista: MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 
Código del puesto: 950253, 950069 
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Anexo II 
D/Dña:       

Con D.N.I:       

 En ejercicio de mi derecho a no aportar datos y documentos que obren en poder de las 
Administraciones Públicas, recogido en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, presto mi consentimiento para 
que la Universidad de Murcia recabe aquellos datos y documentos exigibles en este 
procedimiento por medios electrónicos y los incorpore a sus ficheros para su tratamiento.

 Autorizo a la Universidad de Murcia a recabar a través de medios electrónicos los 
siguientes datos y documentos1:

- Identidad ................................................................................................... Sí   No

- Títulos universitarios ................................................................. Sí   No

Esta autorización será válida para la tramitación del procedimiento administrativo 2 :

  En Murcia, a       de       de 20      

  Firmado:       

1 Marque exclusivamente aquellos datos cuya presentación sea preceptiva para la tramitación del 
procedimiento administrativo indicado. 

2 Podrá revocar su consentimiento en cualquier momento mediante la presentación en Registro de una 
solicitud a tal efecto, dirigida a Secretaría General. En caso de revocación, deberá presentar fotocopia de 
los documentos exigidos, de no hacerlo se le tendrá por desestimada su solicitud.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Hacienda y Administración Pública

10677 Resolución de 1 de octubre de 2015, de la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de la prórroga del convenio de colaboración, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia para 
el intercambio de datos mediante transmisiones electrónicas.

Con el fin de dar publicidad a la Prórroga del Convenio de colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia para 
el intercambio de datos mediante transmisiones electrónicas, suscrito el 31 de 
julio de 2015 por el Consejero de Hacienda y Administración Pública y el Rector 
Magnífico de la Universidad de Murcia, y a los efectos de lo previsto en el artículo 
6.6 de la Ley, 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en el artículo 14 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula 
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de Prórroga del 
Convenio convenio de colaboración suscrito en fecha 26 de octubre de 2012 y 
publicado en el BORM n.º 289, de 15 de diciembre de 2012, entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia para el intercambio 
de datos mediante transmisiones electrónicas, suscrito el 31 de julio de 2015.

Murcia, 1 de octubre de 2015.—La Secretaria General, María Pedro Reverte 
García.

 Prórroga del convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia para el intercambio 

de datos mediante transmisiones electrónicas

En Murcia, a 31 de julio de 2015.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. D. Andrés Carrillo González, Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, nombrado en virtud del Decreto de la 
Presidencia n.º 20/2015, de 4 de julio (Suplemento n.º 2 del B.O.R.M. del 4 
de julio de 2015), en representación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, autorizado por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 26 de octubre de 2012, de acuerdo con lo regulado 
en el artículo 16, apartado 2, ñ), de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Murcia.
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De otra parte, el Excmo. Sr. D. José Pedro Orihuela Calatayud, Rector 
Magnífico de la Universidad de Murcia, en nombre y representación de 
la Universidad de Murcia, en virtud de las facultades que le autoriza su 
nombramiento, según Decreto de la Comunidad Autónoma de Murcia Decreto n.º 
147/2014, de 16 de mayo, publicado en el B.O.R.M. de 20 de mayo de 2014, y 
de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 20 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 42 de los Estatutos 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de 6 de septiembre de 2004.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado 
expresados y en ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas 
para formalizar la presente prórroga de convenio

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutuamente 
la capacidad legal necesaria para obligarse mediante el otorgamiento del presente 
convenio, en virtud de las competencias que les son atribuidas.

Primero.- Que con fecha 26 de octubre de 2012 fue suscrito entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en representación del Consejero 
de Economía y Hacienda y la Universidad de Murcia, un convenio de colaboración 
para el intercambio de datos mediante transmisiones electrónicas, al objeto 
de establecer un marco general de colaboración entre ambas instituciones 
que permita el desarrollo de la administración electrónica. Dicho Convenio se 
encuentra publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, nº 289, de 15 de 
diciembre de 2012.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes en 
fomentar e impulsar las relaciones de colaboración institucional y, en concreto, 
posibilitar el ejercicio de los derechos electrónicos que conforme a la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
asiste a los ciudadanos, consistente en no presentar documentos electrónicos que 
obren en otras Administraciones Públicas.

Tercero.- Que la Cláusula Décima del mencionado Convenio establece, 
que podrá prorrogarse, si así lo manifiestan expresamente las partes, por igual 
periodo de duración de 3 años. No obstante dicho Convenio, según dispone en su 
Cláusula Décima, número 2.b), podrá resolverse por mutuo acuerdo. 

Cuarto.- Que este Convenio ha supuesto desde su inicio un enorme valor 
añadido y un importante ahorro de costes para los usuarios tanto de Universidad 
de Murcia como de la CARM y las estimaciones de los equipos técnicos de ambas 
instituciones es que su crecimiento sea exponencial en los próximos años, lo que 
hace altamente deseable continuar la mencionada colaboración.

Quinto.- Que estando próxima la fecha de expiración de la vigencia del 
Convenio, el 26 de octubre de 2015, y no habiéndose producido la denuncia por 
ninguna de las partes, ambas entidades consideran de interés mutuo, mantener 
las actividades y compromisos derivados del mismo, y por tanto, en suscribir su 
prórroga tres años más.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar hasta el 26 de octubre de 2018, el Convenio suscrito 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Universidad de Murcia 
para el intercambio de datos mediante transmisiones electrónicas.

Segundo.- Mantener las demás condiciones generales y particulares 
establecidas en el citado Convenio.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de 
esta prórroga, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado 
ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo González.—Por la Universidad 
de Murcia, el Rector Magnífico, José Pedro Orihuela Calatayud.
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

10678 Orden de 20 de octubre de 2015, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y la convocatoria para 2015 del Programa 
para la Financiación Empresarial de Operaciones de Crédito 
Avaladas por una S.G.R.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su artículo 10.1.11, 
que corresponde a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusiva para el 
fomento del desarrollo económico de la misma.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público, adscrita a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, 
ejecutor de la política de fomento y desarrollo de la economía del Gobierno 
Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instrumento 
dinamizador y de apoyo a las empresas de la Región, convoca Programas de 
Ayudas a la financiación empresarial.

Con el objeto de profundizar en las medidas de apoyo a las empresas 
regionales con dificultades financieras, provocadas por la crisis económica y 
financiera, la presente Orden, establece un marco más favorable y amplio para 
las empresas y constituye una actuación que el Gobierno regional ha diseñado y 
ejecuta, a través de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

El Programa que se contiene en esta Orden, se encuentra comprendido en 
las líneas de subvención del Plan Estratégico de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia 2015-2018, aprobado en acuerdo de Consejo 
de Gobierno de fecha 14 de noviembre de 2014 con arreglo a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las presentes Bases se han elaborado y cumplen escrupulosamente 
con los principios de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
y de no discriminación, establecidos en el artículo 7 del Reglamento (UE) 
1303/2013

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo 

La aprobación de las bases reguladoras y convocatoria, con arreglo a los 
siguientes,

Artículo 1.- Objeto.

La presente disposición, tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen 
de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, las bases 
reguladoras y convocatoria de las subvenciones para la financiación de circulante, de 
conformidad con el Programa específico de Ayudas que se acompaña como anexo.
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Artículo 2.- Beneficiarios.

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en las presentes Bases las 
Empresas comprendidas en el ámbito subjetivo del Programa específico anexo, 
cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma de Murcia y que se encuadren 
en el objeto, requisitos y costes elegibles de dicho Programa específico anexo. 

Se entenderá por PYME con arreglo a la definición establecida en el anexo I del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que 
se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común 
en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general de exención 
por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014, toda entidad, 
independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica:

Que emplee a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocio anual no 
exceda de 50 millones de euros o cuyo balance general anual no exceda de 43 
millones de euros.

En la categoría de las PYME, se define pequeña empresa como aquella que 
ocupa a menos de 50 trabajadores, y cuyo volumen de negocios anual o cuyo 
balance general anual no supere los 10 millones de euros.

Los dos requisitos (efectivos de empleo y volumen de negocios o balance) 
son acumulativos, esto es, deben cumplirse los dos para que la empresa pueda 
considerarse como PYME. Para el cálculo de los efectivos de empleo y el volumen 
de negocios o el balance, se tendrán en cuenta los artículos 3, 4, 5 del anexo I 
del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado 
común en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías), publicado en el DOUE de 26 de junio de 2014, y 
especialmente las nociones de empresa autónoma, asociada y vinculada.

2. Podrán acceder a la condición de beneficiarios las agrupaciones de 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, aun careciendo 
de personalidad jurídica, siempre que se haga constar expresamente tanto en 
la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución 
asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención 
a aplicar por cada uno de ellos. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para 
cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 
No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo legal de 
prescripción para la exigencia de reintegro, así como para la determinación de 
infracciones e imposición de sanciones.

3. El beneficiario no puede estar incurso en un procedimiento concursal ni 
reunir los requisitos para encontrarse sometido al mismo a petición de sus 
acreedores con arreglo a lo establecido en la ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 3.- Obligaciones y requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto 
en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse 
incursos los solicitantes en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. Las administraciones públicas, así como 
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los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público dependientes 
de aquellas, se encuentran exceptuadas de la obligación de acreditación de estar 
al corriente de sus obligaciones tributarias con la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Los beneficiarios deberán adoptar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades subvencionadas, en los términos 
previstos en el Anexo II del Reglamento (UE) N.º 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y la estrategia de 
comunicación para el Programa Operativo 2014-2020 de la Región de Murcia que 
apruebe la Autoridad de Gestión del mismo. El beneficiario de la subvención se 
obliga en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, a 
reconocer y expresar el apoyo del FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 
y del INFO mostrando: 

a) El emblema de la Unión Europea y del INFO. 

b) Una referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional que da apoyo a la 
operación.

c) Si el beneficiario tiene sitio web, debe de hacer referencia a la 
cofinanciación del FONDO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL y del INFO en la 
misma de forma proporcionada.

3. El beneficiario queda informado que la concesión de la subvención implica su 
conformidad para su inclusión en la lista de beneficiarios del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, a los efectos previstos en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013.

4. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, de la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas de la 
Unión Europea, de la Comisión Europea y demás órganos fiscalizadores que, por 
la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como 
a facilitar cuanta información les sea requerida por los mismos.

5. Los beneficiarios tienen la obligación de conservar la documentación 
original de la justificación de la subvención, durante, al menos, un plazo de tres 
(3) años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en 
las que estén incluidos los gastos de la operación, de conformidad con el artículo 
140 del Reglamento (UE) N.º 1303/2013, salvo interrupción del plazo como 
consecuencia del inicio de un procedimiento judicial, o a petición debidamente 
justificada de la Comisión.

6. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una 
codificación contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda y los 
gastos realizados imputables a la misma, así como las transacciones relacionadas 
con las operaciones objeto de financiación.

7. Los beneficiarios incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de la Ley de 
Contratos del Sector Público, deberán acreditar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria en materia de contratación.

8. Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de 
diciembre de 2013. Así como, el cumplimiento de cualquier otra obligación que 
venga derivada de la financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional de 
las subvenciones previstas en esta Orden.
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Artículo 4.- Financiación.

1. El crédito disponible máximo con que cuentan el programa de ayudas 
contenido en estas Bases reguladoras para la convocatoria 2015, es de 322.623,46 
euros, con cargo a la siguiente partida presupuestaria: 1603.731A.77101.

2. El agotamiento del crédito establecido, producirá la imposibilidad de 
continuar otorgando subvenciones al amparo de dicha convocatoria, con la 
obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes pendientes de 
concesión, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 12.

3. Las ayudas previstas en estas Bases se podrán financiar en el porcentaje 
del 80% con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con arreglo a la 
Subvención Global que se establezca mediante Decisión de la Comisión, por 
la que se aprueba el Programa Operativo de intervención comunitaria FONDO 
EUROPEO DE DESARROLLO REGIONAL 2014-2020 en el marco del objetivo de 
inversión en crecimiento y empleo, u otro, en la Comunidad Autónoma de Murcia, 
como Región calificada en transición.

Artículo 5.- Cuantía de la subvención.

1. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 4 del artículo 6, la cuantía 
máxima del aval de la S.G.R, no podrá exceder, en caso de que la garantía sea de 
cinco años, de 1.500.000 euros por empresa, ni 750.000 euros por empresa para 
aquellas que operen en el sector del transporte por carretera. Si la garantía es 
de diez años, el importe máximo garantizado no podrá exceder de 750.000 euros 
por empresa ni 375.000 euros por empresa para aquellas que operen en el sector 
del transporte por carretera. El Instituto de Fomento destinará la correspondiente 
dotación a un fondo de provisiones técnicas de la S.G.R., vinculado a la prestación 
de los citados avales, y por el importe del 20% del valor del aval.

2. En el caso de que como consecuencia de la obtención de una ayuda 
se generen rendimientos financieros a los beneficiarios, estos se aplicarán a 
incrementar el importe de la ayuda concedida.

Artículo 6.- Compatibilidad de las subvenciones.

1. La subvención otorgada al amparo de las presentes bases reguladoras 
no podrán acumularse con ninguna otra correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de ayuda 
superior a la establecida para las circunstancias concretas de cada caso en 
un reglamento de exención por categorías o en una decisión adoptada por la 
Comisión.

2. Asimismo, serán incompatibles las ayudas del Instituto de Fomento 
cofinanciadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 
con otras líneas financieras regionales, nacionales o comunitarias que estén 
financiadas por otros fondos estructurales distintos del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, por otro objetivo o por otro Programa Operativo.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, supere el coste de la actividad o proyecto 
subvencionado.

4. En cualquier caso la ayuda total de minimis concedida a un beneficiario 
durante los dos ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de 
la solicitud realizada en base a la presente Orden no podrá superar el importe 
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de 200.000 euros brutos, salvo para las empresas que operen en el sector del 
transporte por carretera, en el que el tope se establece en 100.000 euros brutos. 
Si el importe de la subvención a conceder superara, acumuladamente con otras 
de minimis, el citado tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no 
podrá otorgarse dicha subvención, ni siquiera para una fracción que no supere 
dicho límite cuantitativo.

Artículo 7.- Presentación de solicitudes.

1. Los interesados deberán dirigir su solicitud a la Presidencia del Instituto 
de Fomento mediante la presentación telemática de solicitudes y documentación 
complementaria en los términos previstos en la Resolución del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada 
en el BORM, n.º 36 de 13 de febrero de 2007, conforme al modelo que encontrará 
en la sede electrónica del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en las 
direcciones de Internet: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en 
la sede electrónica: https://sede.institutofomentomurcia.es

Los interesados podrán efectuar la presentación de la solicitud ante 
el Registro Electrónico del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. Para 
utilizar este medio de presentación el solicitante deberá disponer de certificado 
reconocido de usuario expedido por una Autoridad de Certificación. La relación de 
estas Autoridades de Certificación estará disponible en las direcciones de Internet 
señaladas anteriormente.

Cuando el solicitante sea persona jurídica, podrá utilizar el certificado de 
persona jurídica o de representación expedido por una Autoridad de Certificación.

El Registro Electrónico emitirá un recibo que servirá de copia autenticada de 
la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada en 
el registro, con indicación del plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
del procedimiento y los efectos que puede producir el silencio. 

2. Alternativamente, los interesados podrán utilizar como medio de 
presentación de sus solicitudes, la presentación en el Registro General de este 
Instituto, o bien la presentación en cualquiera de las dependencias previstas en 
el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. La solicitud deberá encontrarse firmada, en su caso, por el representante 
legal de la persona jurídica interesada.

4. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones 
responsables correspondientes, deberá ir acompañada, de la siguiente 
documentación:

- Fotocopia del Código de Identificación Fiscal.

- Escritura de constitución, estatutos y sus modificaciones, en el caso de 
personas jurídicas. 

- Los solicitantes que no tengan su residencia fiscal en territorio español 
deberán presentar un certificado de residencia fiscal emitido por las autoridades 
competentes de su país de residencia.

- Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, cuando actúe 
como representante, de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 30/92, 
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
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- Cualquier otro documento o dato exigido en los modelos normalizados 
de solicitud, que deberá resultar necesario y útil para la instrucción del 
procedimiento.

Independientemente de lo establecido, el solicitante podrá presentar y el 
Instituto solicitar en todo momento, cualquier otro documento y/o información, 
en función de las necesidades del Programa específico, así como para verificar el 
cumplimiento de los requisitos.

5. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en 
cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del 
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y a lo 
previsto en el apartado b) del artículo 6.2 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, siempre que se 
haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en 
su caso, emitidos, y siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde 
la finalización del procedimiento al que correspondan. A estos efectos se entiende 
que finalizó en la fecha en que se notificó al ahora solicitante de la subvención 
la resolución final del procedimiento inicial que individualmente le afectase como 
interesado.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, se 
podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación por 
otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a 
la formulación de la propuesta de resolución.

6. A efectos de lo previsto en el apartado b) del artículo 6.2 de la Ley 
11/2007, de 22 de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, la presentación de la solicitud por parte del beneficiario conlleva la 
autorización al Instituto de Fomento de la Región de Murcia para recabar los 
datos y documentos necesarios para la tramitación del procedimiento, que obren 
en poder de las Administraciones Públicas, así como los certificados a emitir 
por los organismos competentes, y en concreto, los contenidos en la letra e), 
apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en la letra b) del artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

7. El solicitante podrá elegir el canal de sus comunicaciones con el Instituto 
de Fomento. En este sentido podrá consentir o señalar como medio preferente la 
notificación por medios electrónicos en los términos previstos en el artículo 28.1 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, en cuyo caso deberá indicar la Dirección Electrónica Habilitada 
en la que se practicarán por parte del Instituto de Fomento la totalidad de las 
notificaciones que se deriven de la tramitación del correspondiente procedimiento. 
La Dirección Electrónica Habilitada anteriormente indicada se podrá obtener en 
http://notificaciones.060.es y deberá estar suscrita a los procedimientos del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia para la recepción telemática de 
notificaciones procedentes de la tramitación de expedientes de subvenciones.

En caso de imposibilidad de notificación, por causa no imputable al Instituto 
de Fomento, en la Dirección Electrónica Habilitada aportada por el solicitante 
en su solicitud de ayuda, se le comunicará esta circunstancia mediante correo 
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postal en el domicilio que conste en dicha solicitud como domicilio social para su 
subsanación en un plazo de 10 días, quedando decaído el derecho del solicitante 
en el caso de no comunicar al Instituto de Fomento dentro de dicho plazo la 
subsanación del requisito solicitado.. 

8. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la 
documentación requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que 
transcurrido el mismo sin haberse subsanado la falta o aportado los documentos 
solicitados, se entenderá desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa 
del Presidente, en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 
26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.- Plazo de presentación de las solicitudes.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente de la publicación 
de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, sin perjuicio de lo previsto en la letra b) del apartado REQUISITOS del 
programa anexo y hasta el 31 de diciembre de 2015, salvo lo dispuesto en el 
artículo 12.2.

Artículo 9.- Estudio de solicitudes.

1. Podrán concederse subvenciones, hasta el límite del crédito presupuestario 
afectado por la convocatoria, en atención a la mera concurrencia de una 
determinada situación en el beneficiario, sin que sea necesario establecer en 
tales casos la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

2. El Departamento de Financiación será el competente para la instrucción 
de los procedimientos derivados de las presentes Bases, y al objeto podrá 
solicitar cuantos informes estime necesarios para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales deban pronunciarse las 
resoluciones.

3. La instrucción y resolución de las solicitudes presentadas se realizará por 
riguroso orden de entrada de las mismas. 

4. El Departamento de Financiación realizará una preevaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario en las Bases. Aquellas solicitudes que no cumplan con las 
condiciones mínimas impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras 
el correspondiente procedimiento y trámite de audiencia, serán desestimadas 
mediante resolución motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

Artículo 10.- Comisión de Evaluación.

1. Las solicitudes serán evaluadas e informadas, de acuerdo a los criterios 
establecidos en estas Bases y en el Programa específico anexo, por una Comisión 
de Evaluación que regirá su funcionamiento por lo dispuesto en el capítulo II 
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La 
composición de la Comisión de Evaluación será la siguiente:

- Presidente: El Director del Instituto de Fomento o persona en la que 
delegue.

- Vocales: Entre un máximo de seis y un mínimo de tres designados por 
el Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con carácter 
permanente o temporal.
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- Un Asesor Jurídico.

- Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia.

- Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia o de la Administración Regional, convocado por 
el Presidente, que por su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud 
de subvención o por sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, 
resulte necesario o conveniente su asistencia. 

Artículo 11.- Trámite de audiencia y propuesta de resolución.

1. El Jefe del Departamento de Financiación, a la vista del expediente y 
del informe de la Comisión de Evaluación, formulará la propuesta de resolución 
provisional de cada solicitud, debidamente motivada, que deberá notificarse a 
los interesados, concediéndoles un plazo de 10 días para formular alegaciones 
y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes, quedando 
decaídos en su derecho a alegar si no actúan en este sentido en el plazo 
expresado.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones 
y pruebas que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de 
resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

3. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el 
Jefe del Departamento de Financiación formulará la propuesta de resolución 
definitiva de cada solicitud, que deberá expresar el solicitante para el que se 
propone la concesión de la subvención, y su cuantía.

Artículo 12.- Resolución y notificación.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará, para cada solicitud, 
resolución motivada de concesión de subvención o desestimación de solicitud de 
ayuda. Las resoluciones deberán contener la referencia explicita a la disposición 
comunitaria de la que trae causa la subvención otorgada. Asimismo, en la 
Resolución de concesión de la ayuda se hará constar la financiación procedente 
del Fondo Europeo de Desarrollo regional (FEDER) tanto en términos absolutos 
como en porcentaje de la ayuda concedida.

2. Cuando la suma total de las subvenciones otorgadas alcance el crédito 
disponible, la Presidencia del Instituto de Fomento procederá al cierre de la 
correspondiente convocatoria, que se publicará en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia.

3. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 

4. Las notificaciones de las resoluciones finalizadoras de los procedimientos 
de concesión se realizarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, o en su caso, por medios electrónicos, correspondiendo el 
ejercicio de dicho trámite al Departamento de Financiación.
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Artículo 13.- Plazo de Resolución.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento 
no podrá exceder de dos meses a partir de la presentación de la solicitud ante el 
Instituto de Fomento en cualquiera de las formas previstas en el artículo 7.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 
legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo 
la solicitud de concesión de la subvención.

Artículo 14.- Recursos

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o de tres meses en 
el caso de desestimación por silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o directamente 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos 
meses en el caso de resoluciones expresas, o de seis meses en el caso de desestimación 
por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Artículo 15.- Justificación y Comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la justificación de la 
ayuda en los términos de su propia solicitud, salvo modificación aceptada por el 
Instituto de Fomento.

2. La justificación se producirá mediante la aportación del aval de préstamo y 
la acreditación del préstamo subyacente y del ingreso del principal en una cuenta 
de titularidad del beneficiario.

3. El beneficiario de las ayudas contará con el plazo de un año a partir de la 
notificación de la concesión de la ayuda, para acreditar la realización del objeto de la 
solicitud, consistente en la obtención del aval, en la forma prevista en estas bases.

4. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de 
tres meses improrrogables desde la finalización del plazo establecido en el 
apartado anterior para la realización del objeto. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse presentado la justificación, el Departamento de Financiación requerirá 
al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 días sea presentada 
la citada justificación en la forma prevista en este artículo. La falta o ausencia 
de justificación conllevará la incoación del correspondiente procedimiento de 
reintegro o revocación de la subvención.

5. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la normativa Comunitaria y en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de 
Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

6. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el 
BORM, n.º 36 de 13 de febrero de 2007, se podrá realizar la justificación de 
subvenciones por medios electrónicos.

7. Cuando el Departamento de Financiación, encargado de la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento 
concediéndole un plazo de 10 días para su corrección.
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8. El Departamento de Financiación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será la responsable del seguimiento del proceso de justificación, con 
independencia del control financiero que le corresponde a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 16.- Pago de las subvenciones concedidas. 

1. El abono de la subvención se realizará previa justificación por el 
beneficiario, de la obtención del aval, en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención y en la correspondiente resolución de concesión.

2. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención 
en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas de 
reintegro establecidas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

3. El pago de la subvención concedida se realizará por transferencia a la 
cuenta bancaria de la sociedad de garantía reciproca prestataria del aval.

Artículo 17.- Modificaciones.

1. A efectos de los dispuesto en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la 
Ley General de Subvenciones, cualquier modificación en las condiciones iniciales 
de concesión de las ayudas, previa solicitud justificada del beneficiario antes 
de la finalización del plazo otorgado para la realización de actividad o proyecto 
subvencionado, deberá ser aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, siempre que dicha modificación no suponga, en ningún 
caso, un aumento del importe de la subvención concedida.

2. Cualquier obtención concurrente de otras aportaciones, podrá dar lugar a 
la minoración de la subvención otorgada hasta la cuantía necesaria que permita 
el cumplimiento de los limites establecidos en materia de autofinanciación y 
de intensidad máxima de ayudas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
33 y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 18.- Incumplimientos, reintegros, infracciones y sanciones.

1. La concurrencia de cualquiera de las causas previstas en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento total o 
parcial de los requisitos establecidos en las Bases, en los Programas, y demás 
normas aplicables, así como las condiciones que en su caso se establezcan en 
la correspondiente Resolución de concesión, dará lugar, previa incoación del 
correspondiente procedimiento de reintegro con arreglo a lo establecido en los 
artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a la cancelación de la ayuda 
y a la obligación de reintegrar ésta y los intereses de demora correspondientes.

2. En el supuesto de reintegro voluntario previsto en el apartado 5 del 
artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el beneficiario deberá manifestar, 
por cualquier medio, su voluntad de reintegrar al Departamento de Financiación 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como responsable del 
seguimiento del proceso de justificación y comprobación de la subvención, la 
que a su vez, procederá a indicarle el importe a reintegrar y los medios para 
hacer efectiva la devolución.

3. El régimen de infracciones y sanciones aplicable será el establecido en los 
artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 19.- Convocatorias Futuras.

1. El procedimiento de concesión de ayudas se podrá iniciar mediante 
convocatoria pública aprobada por la Presidencia del Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia, rigiéndose por las presentes Bases. 

2. Las convocatorias podrán modificar el Programa específico relacionado en 
el anexo, sin que sufra modificación alguna el resto de las bases reguladoras 
comunes a los mismos.

Artículo 20.- Normativa aplicable.

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, Programa específico y 
en las resoluciones de concesión, será de aplicación la normativa Comunitaria, la 
normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y resto de disposiciones de 
desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y las disposiciones de desarrollo, las restantes 
normas de derecho administrativo, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (UE) N.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de 
minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013, y como 
consecuencia las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de 
las concesiones de la subvención contemplada en estas Bases, se resolverá de 
conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia 
prevalecerá éste.

Asimismo, resultará de aplicación la normativa Comunitaria, vigente o futura, 
que afecte a la cofinanciación por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la 
subvención contenida en esta Orden y al efecto el beneficiario se compromete a 
cumplir cuantas obligaciones se deriven de la citada normativa, especialmente 
de la Decisión de la Comisión, por la que se aprueba el Programa Operativo y 
la Subvención Global del INFO, adoptando los comportamientos y acciones que 
se precisen, así como suscribir cuantos documentos le requiera el INFO con el 
mismo fin.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Las presentes Bases reguladoras entrarán en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia a 20 de octubre de 2015.—El Consejero de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo, Juan Hernández Albarracín.
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Anexo: Programa para la Financiación Empresarial de Operaciones de 
Crédito Avaladas por una S.G.R.

Objeto.

Con arreglo a lo previsto en el convenio suscrito entre el Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia y UNDEMUR, S.G.R. la finalidad del presente Programa 
es la financiación de circulante en general, mediante la concesión de créditos 
por parte de las entidades financieras, que cuenten con una aval prestado al 
efecto por UNDEMUR, S.G.R., constituyendo el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia una dotación destinada al Fondo de Provisiones Técnicas de la SGR; 
vinculado a la prestación de los citados avales 

Las ayudas otorgadas al amparo del presente programa están sometidas al 
régimen establecido en el Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 
de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE 
núm. 352 de 24 de diciembre de 2013 (L352/1 a L352/8).

Ayuda.

A. UNDEMUR, S.G.R. podrá prestar un aval a las operaciones de crédito que 
otorguen las entidades financieras, con la siguiente condición: 

Cuantía: si la duración de la garantía en de cinco años no podrá exceder 
de 1.500.000 euros por empresa, ni 750.000 euros por empresa para aquellas 
que operen en el sector del transporte por carretera, sin que en ningún caso, 
el importe máximo del aval pueda superar el 80% del importe del préstamo 
subyacente o avalado. 

En caso de que la duración de la garantía sea de diez años, no podrá exceder 
de 750.000 euros por empresa, ni 375.000 euros por empresa para aquellas que 
operen en el sector del transporte por carretera y, en ningún caso, el importe 
máximo del aval podrá superar el 80% del importe del préstamo subyacente o 
avalado.

B. El Instituto de Fomento de la Región de Murcia destinará la correspondiente 
dotación al Fondo de Provisiones Técnicas de UNDEMUR, S.G.R. vinculado a 
la prestación de los citados avales. El importe máximo de dicho fondo será de 
322.623,46 euros, y al mismo se transferirá el 20% del importe de cada aval 
otorgado al amparo del presente Programa. 

A efectos de cálculo del equivalente bruto de subvención que podrá recibir 
una empresa beneficiaria, se entiende que límite máximo de aval que se puede 
otorgar, es decir 1.500.000 euros o 750.000 euros para el supuesto de empresas 
que operen en el sector del transporte por carretera si la duración de la garantía 
es de cinco años, o 750.000 euros o 375.000 para el supuesto de empresas 
que operen en el sector del transporte por carretera si la garantía tiene una 
duración de diez años, equivale a 200.000 o 100.000 euros de subvención bruta 
respectivamente, calculándose en la debida proporción si el importe garantizado 
es inferior a estos importes y/o la garantía tiene una duración inferior a cinco o 
diez años.

Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas en el presente 
Programa las PYMES, salvo las dedicadas a la pesca y acuicultura, a la producción 
primaria de los productos agrícolas del anexo I del Tratado, y las actividades 
relacionadas con la exportación, es decir, la ayuda vinculada directamente 
a las cantidades exportadas, la ayuda relacionada con el establecimiento y la 
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explotación de una red de distribución o las ayudas a otros gastos corrientes 
vinculados a la actividad exportadora, así como la ayuda que condicione la 
utilización de productos nacionales en detrimento de los importados y la destinada 
a la adquisición de vehículos de transporte de mercancías por carretera. 

2. Si una empresa opera en alguno de los sectores de actividad excluidos 
en el apartado 1, y también en otros distintos, ésta podrá recibir subvenciones 
al amparo de la presente Orden para éstas, siempre que sea posible garantizar 
mediante la separación de actividades y la distinción de costes, que las 
actividades de los sectores excluidos no se beneficien, de ningún modo, de las 
subvenciones que pueda recibir por las actividades no excluidas. 

3. No pueden ser beneficiarias las empresas en situación concursal ni 
que reúnan los requisitos para encontrarse sometidas al mismo a petición de 
sus acreedores con arreglo a lo establecido en la ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.

Requisitos.

a) El estudio financiero o plan de inversiones presentado por el solicitante 
deberá ser viable económica y financieramente.

b) Podrán ser objeto de ayuda las operaciones de aval otorgadas desde el 1 
de enero de 2014, hasta el 30 de octubre de 2015.

c) Para el cálculo de la ayuda que pueda percibir el solicitante, éste deberá 
informar mediante una declaración jurada en modelo que se facilitará al efecto, 
de otras ayudas con el carácter de mínimis que haya obtenido durante los dos 
ejercicios fiscales anteriores y el ejercicio fiscal en curso al de solicitud realizada 
al presente programa. En cualquier caso la ayuda total de 200.000 euros brutos, 
salvo para las empresas que operen en el sector del transporte por carretera, 
en el que el tope se establece en 100.000 euros brutos. Si el importe de la 
subvención a conceder superara, acumuladamente con otras de mínimis, el citado 
tope de 200.000 euros, o en su caso, 100.000 euros, no podrá otorgarse dicha 
subvención, ni siquiera para una fracción que no supere dicho límite cuantitativo.

d) El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que 
se le pueda otorgar al amparo del presente programa, con el fin de su posible 
acumulación a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo 
carácter de mínimis. En la resolución de concesión se hará referencia expresa al 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE el 24 de 
diciembre de 2013 (L352/1 a L352/8) al amparo del que se otorga la subvención, 
así como el equivalente de subvención bruta otorgado.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

10679 Información pública. Cánones de regulación de los aprovechamientos 
con aguas procedentes de los recursos propios del Regadío de 
Lorca para el año 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la vigente Ley de 
Aguas y artículos concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
esta Confederación Hidrográfica del Segura ha elaborado el canon de regulación 
de los aprovechamientos con aguas procedentes de los recursos propios del 
Regadío de Lorca para el año 2015, una vez debatido el correspondiente estudio 
económico en la Junta de Explotación del Río Guadalentín, en su reunión del día 
9 de octubre de 2015.

El Canon a aplicar es el siguiente:

Regadíos

Canon: 5,56 €/Ha.

Superficie de riego = 12.505 Has.

El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las tasas que correspondan en 
su caso de acuerdo con la legislación vigente al respecto

Se establece un mínimo de 1,80 euros por cada liquidación, cuyo valor 
resulte inferior a éste.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 302 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico por un período de 15 días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, a efectos de que puedan formularse las reclamaciones que 
procedan en la Confederación Hidrográfica del Segura, Plaza Fontes, 1 Murcia.

Murcia, 16 de octubre de 2015.—El Secretario General, José María Bernabé Tomás.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

10680 Información pública. Cánones de regulación de los aprovechamientos 
con aguas procedentes de los recursos propios del Embalse del 
Argos para el año 2015.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la vigente Ley de 
Aguas y artículos concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
esta Confederación Hidrográfica del Segura ha elaborado el canon de regulación 
de los aprovechamientos con aguas procedentes de los recursos propios del 
Embalse de Argos para el año 2015, una vez debatido el correspondiente estudio 
económico en la Junta de Explotación del Embalse de Argos, en su reunión del día 
9 de octubre de 2015.

El Canon a aplicar es el siguiente:

Regadíos

Canon: 43,70 €/Ha.

Superficie de riego = 1.095 Has.

El canon a aplicar a los usuarios está sujeto a las tasas que correspondan en 
su caso de acuerdo con la legislación vigente al respecto.

Se establece un mínimo de 1,80 euros por cada liquidación, cuyo valor 
resulte inferior a éste.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 302 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico por un período de 15 días, contados a 
partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, a efectos de que puedan formularse las reclamaciones que 
procedan en la Confederación Hidrográfica del Segura, Plaza Fontes, 1 Murcia.

Murcia, 16 de octubre de 2015.—El Secretario General, José María Bernabé Tomás.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

10681 Ejecución de títulos judiciales 144/2015.

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Servicio Común 
de Ejecución Social y Contencioso-Administrativo de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 144/15 
de este Servicio Común de Ejecución (Social n.º 4), seguidos a instancia de José 
Muñoz Sánchez, contra Pulverizadores y Atomizadores Agrícolas S.L., Fogasa, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Auto

Magistrada-Juez Sra. doña María Dolores Nogueroles Peña

En Murcia a dieciséis de septiembre de dos mil quince.

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia de fecha 
16/03/15 a favor de la parte ejecutante, José Muñoz Sánchez, frente a 
Pulverizadores y Atomizadores Agrícolas S.L., parte ejecutada, por importe de 
21.110,31 euros en concepto de principal, más otros 3.378 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El/la Magistrado/a Juez.—El/la 
Secretario/a Judicial”

“Decreto

Secretaria Judicial doña Concepción Montesinos García.

En Murcia a catorce de octubre de dos mil quince. 

Antecedentes de hecho

Primero.- Se ha presentado demanda de ejecución con entrada en este 
Servicio Común de Ejecución en fecha 17-7-2015 y en la que se ha dictado 
auto en fecha 16-9-2015 despachando ejecución a favor de José Muñoz 
Sánchez, frente a Pulverizadores y Atomizadores Agrícolas S.L., Fogasa, por la 
cantidad de 21.110,31 Euros de principal más 3.378,00 Euros presupuestados 
provisionalmente para intereses y costas del procedimiento.

Segundo.- Se ha realizado averiguación patrimonial del ejecutado 
Pulverizadores y Atomizadores Agrícolas S.L., a través del acceso directo a la 
aplicación correspondiente por este Servicio Común de Ejecución Social y cuya 
copia queda unida a las actuaciones.
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Fundamentos de Derecho

Único.- Dispone el artículo 551.3 de la LEC, que dictado el auto que contiene 
la orden general de ejecución, el/la Secretario/a judicial responsable de la 
misma, dictará decreto en el que se contendrán las medidas ejecutivas concretas 
que resulten procedentes, incluyendo el embargo de bienes, y las medidas de 
localización y averiguación de los bienes del ejecutado que procedan, conforme 
a lo previsto en los artículos 589 y 590 de la LEC, así como el requerimiento de 
pago que deba hacerse al deudor en casos que lo establezca la ley; dictándose de 
oficio las resoluciones pertinentes conforme al art. 239 LJS. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 
aplicación,

Parte dispositiva 

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria al ejecutado Pulverizadores y Atomizadores Agrícolas S.L., 
para asegurar su responsabilidad hasta cubrir las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

- El embargo de los vehículo/s matrícula/s 7344-BYM, propiedad del 
ejecutado, librándose mandamiento por duplicado al Registro de Bienes Muebles 
de Murcia para su efectividad.

- Requerir a la parte ejecutada, a fin de que manifieste relacionadamente 
bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, 
en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si 
están ocupados, porqué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en 
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia 
grave, en caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ellas 
bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no 
desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele 
también multas coercitivas periódicas.

- En virtud de la Instrucción 6/2013 de 17 de Diciembre dictada por el TSJ de 
Murcia, requiérase a la parte ejecutante para que designe cuenta bancaria (IBAN), 
tanto de su titularidad como de su representante legal, para proceder a realizar 
transferencias en el caso de posibles ingresos en la cuenta de consignaciones 
judiciales de este Servicio Común de Ejecución.

Para el caso de pago, deberá ingresar periódicamente en la cuenta de 
Depósitos y Consignaciones de este Órgano Judicial, abierta en la entidad bancaria 
Santander S.A., con el n.º de cuenta (IBAN) (ES55)0049-3569-92-0005001274. 

Debiendo indicar:

- La persona o entidad que hace el ingreso.

- Beneficiario: Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

- En concepto de la transferencia: debe contener los siguientes 16 dígitos: 
3095-0000-64-0144-15 (n.º de cuenta del órgano judicial beneficiario).

Todo ello hasta alcanzar el importe de las cantidades antes referenciadas.

La presente resolución es inmediatamente ejecutiva no obstante su 
impugnación conforme establece el art. 245 de la LJS. 
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Notifíquese por edictos al ejecutado Pulverizadores y Atomizadores Agrícolas S.L., 
el Auto despachando ejecución y este Decreto de embargo.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, 
dirección electrónica o similar, siempre que estos últimos estén siendo utilizados 
como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

El/la Secretario/a Judicial”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Pulverizadores y 
Atomizadores Agrícolas S.L., con CIF: B-30413611, en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia a  de    de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10682 Ejecución de títulos judiciales 112/2015.

NIG: 30030 44 4 2013 0004967

N28150

ETJ ejecución de títulos judiciales 112/2015 

Procedimiento origen: Despido objetivo individual 613/2013

Sobre: Despido 

Demandante: Emmna Rochina Llumitaxi

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados S.L. 

Abogado: Abogacía del Estado Fogasa, Murcia, 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 112/2015 de 
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Emmna Rochina Llumitaxi contra la 
empresa Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados S.L., sobre despido, 
se han dictado las siguientes resoluciónes, cuyas partes dispositivas se adjuntan:

Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 10/2014, 
de fecha 15/01/2014 dictada por el Juzgado de lo Social número Ocho de 
Murcia, en autos DOI 613/2013, a favor de la parte ejecutante, Emmna Rochina 
Llumitaxi, frente a Fondo de Garantía Salarial, Don Relax Muebles Tapizados 
S.L. con CIF: B-30554844, parte ejecutada, por importe de 23.594,74 euros en 
concepto de principal, más otros 3.657,18 euros que se fijan provisionalmente en 
concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 
las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgadp de lo 
Social número Ocho abierta en Santander, cuenta n.º 5155-0000-clave-proc.-año 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.—El Magistrado Juez.—La Secretaria Judicial

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco días según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el Banesto, 
S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” 
seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Don Relax Muebles Tapizados S.L. 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de octubre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Servicio Común Procesal de Ejecución Social y Contencioso-
Administrativo de Murcia
De lo Social número Ocho de Murcia

10683 Ejecución de títulos judiciales 112/2015.

NIG: 30030 44 4 2012 0007445

N28150

ETJ ejecución de titulos judiciales 108/2015 

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 929/2012

Sobre: Ordinario 

Demandante: Francisca Carrillo Sánchez

Abogada: Lucía Picazo Pérez

Demandado/s: Tapiglez Comunicaciones 2007 S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Abogacía del Estado Fogasa, Murcia 

Doña Concepción Montesinos García, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Ocho de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 108/2015 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Francisca Carrillo Sánchez 
contra la empresa Tapiglez Comunicaciones 2007 S.L., Fondo de Garantía Salarial, 
se ha dictado las siguientes resoluciónes, cuya partes dispositivas se adjuntan:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 54/2014, 
de fecha 10/02/2014 dictada por el Juzgado de lo Social número Ocho de Murcia, 
en autos procedimiento ordinario n.º 929/2012, a favor de la parte ejecutante, 
Francisca Carrillo Sánchez, frente a Tapiglez Comunicaciones 2007 S.L., con 
CIF: B-73528606 y Fondo de Garantía Salarial, parte ejecutada, por importe de 
5.184,78 euros en concepto de principal, más otros 803,64 euros que se fijan 
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse 
durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su 
notificación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera 
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen 
público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto 
de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo 
Social número Ocho abierta en Santander, cuenta nº 5155-0000-clave-proc.-año 
debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social- Reposición”. 
Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso 
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta 
clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida 
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y 
los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma S.S.ª Doy fe.

Acuerdo dar traslado a la parte ejecutante y al Fondo de Garantía Salarial por 
término de cinco dias según lo dispuesto en el Art. 276.1 LJS.

Sin perjuicio de lo anterior y de lo dispuesto en dicho precepto legal, acuerdo: 

- El embargo telemático de las posibles devoluciones pendientes de la 
Agencia Tributaria para asegurar la responsabilidad de la ejecutada hasta cubrir 
las cantidades reclamadas.

- El embargo telemático de los saldos bancarios que ostente el/la ejecutado/a 
en las cuentas a la vista de las entidades adheridas a la Plataforma del CGPJ 
(Sistema ECCV). 

Notifíquese a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de 
revisión que deberá interponerse ante quien dicte la resolución en el plazo de tres 
días hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción 
cometida en la misma a juicio del recurrente, Art. 188 LJS. El recurrente que no 
tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad 
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta en el Banesto, 
S.A. debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código 
“31 Social- Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” 
seguida del “código 31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma 
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros 
recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha 
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tapiglez Comunicaciones 
2007 S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 14 de octubre de 2015.—La Secretaria Judicial.
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IV. admInIstraCIón loCal

Abarán

10684 Información pública del padrón del precio público por ocupación 
de terrenos con elementos de riego 2015.

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 10 de septiembre de 2014 el padrón del precio público por 
ocupación de terrenos de uso público con elementos de conducción de aguas para 
riegos en subsuelos, correspondiente al año 2.015 por medio de la presente se 
somete al mismo al trámite de información pública por plaza de treinta días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Igualmente, se informa que el periodo de pago voluntario de dicho precio 
público, será de dos meses, a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Abarán, 1 de octubre de 2015.—El Alcalde.
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IV. admInIstraCIón loCal

Abarán

10685 Exposición pública del padrón del tercer trimestre de 2015 
de agua, saneamiento, recogida, transporte y tratamiento de 
basuras y depuración autonómica.

Habiendo sido aprobado el padrón conjunto de las tasas por suministro de 
agua potable y servicios de saneamiento, recogida, transporte y tratamiento de 
basuras y depuración autonómica, del tercer trimestre de 2015, quedan dichos 
documentos expuestos al público durante el plazo de un mes, a partir de su 
inserción en le Boletín Oficial de la Región de Murcia, para presentar reclamaciones 
y alegaciones. Caso de no producirse se considerará definitivamente aprobado.

Trascurrido el citado plazo de exposición pública, se iniciará el correspondiente 
periodo de cobranza en voluntaria durante un plazo de 3 meses, transcurrido el 
cual se procederá su cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Abarán, 23 de septiembre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Jesús Molina Izquierdo.
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IV. admInIstraCIón loCal

Abarán

10686 Convocatoria de concurso-oposición para la selección de un funcionario 
interino para cubrir una plaza de Arquitecto Técnico Municipal.

Se hace público, para general conocimiento, que por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 24 de septiembre de 2015, se ha aprobado la convocatoria y 
las bases del concurso-oposición para la selección de un funcionario interino para 
cubrir una plaza de Arquitecto Técnico, cuyo tenor literal es el siguiente:

Primera.- Objeto y naturaleza.

Se convocan pruebas selectivas para cubrir, con carácter interino y 
mediante el sistema de concurso-oposición, una plaza de Arquitecto Técnico 
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnico Medio, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, dotada con 
las retribuciones correspondientes a dicho grupo, derecho a trienios, pagas 
extraordinarias y demás conceptos retributivos que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

La presente convocatoria se justifica en el artículo 10.1 a) de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que permite el 
nombramiento de funcionarios interinos, por razones expresamente justificadas 
de necesidad y urgencia, para el desempeño de funciones propias de funcionarios 
de carrera, cuando se de la circunstancia de existencia de una plaza vacante y no 
ser posible su cobertura por funcionario de carrera.

En el presente caso, la plaza convocada tiene previsión de resultar vacante al 
perder, en fecha próxima, su actual titular la condición de funcionario de carrera por 
jubilación total. Al tener la intención de solicitar una excedencia de 6 meses por parte 
del Arquitecto municipal, se considera urgente la cobertura de dicha plaza en aras de 
garantizar la continuidad, eficacia y no demora en la tramitación de los expedientes 
propios de la Oficina Técnica Municipal, que implican ejercicio de autoridad.

La cobertura de interinidad será hasta que la plaza se cubra en propiedad, 
desaparezcan las circunstancias actuales que motivan la cobertura interina o se 
proceda a la amortización de la plaza

Por lo expuesto, se declara que dicho puesto resulta prioritario y afecta a 
servicios públicos esenciales, establecidos en el artículo 25.2.d) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Las tareas más significativas del puesto de trabajo son, entre otras, la 
gestión e instrucción de procedimientos administrativos la Oficina Técnica 
Municipal, emisión de informes técnicos y propuestas de resolución, la dirección y 
supervisión de obras municipales, la supervisión y conformación de certificaciones 
y facturas de obras y servicios contratados por el Ayuntamiento, así como la 
gestión e impulso de los expedientes propios de la Oficina Técnica Municipal, 
incluidos los de disciplina urbanística.
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Segunda.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español, nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o tener 
otra nacionalidad, que conforme a la normativa comunitaria vigente en España 
le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que 
se halla definida en el Tratado de la Unión Europea y normativa de desarrollo. 
También podrán ser admitidos, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

b) Tener cumplidos 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

d) Estar en posesión de la titulación de Diplomado en Arquitectura Técnica 
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que límite el plazo de 
presentación de solicitudes. En el caso de que la titulación se haya obtenido en el 
extranjero deberá acreditarse la correspondiente homologación, a tenor de lo regulado 
en el Real Decreto 285/2004, de 20 febrero, por el que se regulan las condiciones de 
homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

Los requisitos establecidos en las presentes Bases deberán poseerse en 
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar de los 
mismos durante el proceso selectivo.

Tercera.- Instancias.

Forma.- Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo en las 
que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas 
en la convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Abarán, ajustándose al modelo que figura en el Anexo I de las presentes 
Bases. Dichas solicitudes deberán presentarse en el Registro General del 
Ayuntamiento sito en la Plaza Vieja n.º 1, en el horario de atención al público, 
o en las demás oficinas públicas señaladas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. A dicha solicitud se adjuntarán los 
siguientes documentos mediante aportación de fotocopia compulsada de:

a) DNI o pasaporte en vigor, los que tengan la nacionalidad española.

b) El documento de identidad del país de origen válido y en vigor, en el que 
conste la nacionalidad del titular o pasaporte, para los aspirantes nacionales de 
los Estados Miembros de la Unión Europea
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c) El pasaporte y de la tarjeta de familiar de residente comunitario, los 
aspirantes que sean cónyuges de españoles y de nacionales de otros estados 
miembros de la Unión Europea, sus descendientes y los de su cónyuge siempre 
que no estén separados de derecho, que sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes, cuando no sean nacionales de algún Estado 
miembro de la Unión Europea, en caso contrario, aportará la documentación 
descrita en el punto anterior.

d) Titulación académica exigida. En el supuesto de haber presentado 
un título equivalente al exigido habrá de alegarse la norma que establezca la 
equivalencia, o en su defecto, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
órgano competente que acredite la citada equivalencia. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada de la credencial que 
acredite su homologación en España.

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen o 
acreditación de estar exento del abono de la tasa.

d) Relación de méritos para su valoración en la fase de concurso, tanto 
referidos a la experiencia profesional como formación específica, en los términos 
que se establecen en las presentes bases.

e) Declaración responsable según modelo establecido en el Anexo II.

En las pruebas selectivas se establecerán para las personas con minusvalía en 
grado igual o superior al 33% que lo soliciten las adaptaciones posibles de tiempo 
y medios para su realización. Cuando la disminución acreditada del aspirante 
afecte a su capacidad productiva o mecánica para el desarrollo de las pruebas o 
ejercicios de que se trate en el tiempo señalado, podrá admitirse excepcionalmente 
la ampliación en un tercio del tiempo prevista para su realización.

En este sentido, y además de los documentos anteriormente mencionados, 
deberá aportar con la solicitud de participación en el proceso selectivo el 
certificado acreditativo de tal condición, de su capacidad para desempeñar las 
funciones de la plaza convocada y de las adaptaciones necesarias para la correcta 
realización de los ejercicios, expedido por el órgano directivo competente la 
Administración General del Estado o de las restantes Comunidades Autónomas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en 
sus solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, 
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes, terminado el cual 
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

Plazo de presentación.- Para garantizar la debida publicidad de la 
convocatoria, se dispone que el plazo de presentación de solicitudes será de 
veinte días naturales, a partir de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, fecha a partir de la cual empezará a contar dicho plazo. 
Igualmente deberá procederse a su publicación en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento y en la Sede Electrónica municipal.

Derechos de examen.- Los derechos de examen serán para la presente 
convocatoria de 30.00 euros. El abono de la tasa se podrá realizar en la Tesorería 
Municipal. De conformidad, asimismo, con lo previsto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el importe de la tasa podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o telegráfico o mediante transferencia. A 
tales efectos:
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- El giro postal o telegráfico deberá ir dirigido a: “Ayuntamiento de Abarán. 
Pruebas selectivas Arquitecto Técnico, Plaza Vieja, n.º 1”.

- La orden de transferencia deberá hacerse a favor del “Ayuntamiento de 
Abarán. Pruebas selectivas Arquitecto Técnico”, remitiéndose el importe de la 
tasa a la cuenta corriente n.º ES2901825639280200300020, debiendo indicarse 
en el impreso el nombre y apellidos del aspirante, y haciéndose contar la referida 
inscripción.

Tanto en caso de giro postal o telegráfico como en caso de transferencia 
bancaria deberá figurar como remitente el propio aspirante quien hará constar 
en el espacio de la solicitud, destinado para ello, la clase de giro o transferencia, 
su fecha y su número. En caso de que el pago de la tasa se haga por una de 
estas vías, el pago deberá acreditarse en el momento de presentar la instancia 
mediante copia compulsada del resguardo acreditativo del giro postal o de la 
orden de transferencia.

Estarán exentos de la presente tasa los demandantes de empleo inscritos en 
la correspondiente oficina y los miembros de las familias numerosas que tengan 
reconocida tal condición en los procesos selectivos en que participen.

El no abono de la correspondiente tasa será considerado causa de exclusión 
del aspirante en el procedimiento selectivo.

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos 
de exclusión por causa imputable al interesado, tales como no cumplir los 
requisitos o no aportar los documentos exigidos en la convocatoria.

En ningún caso el abono de la tasa eximirá de la presentación en tiempo y 
forma de la solicitud correspondiente de participación en el proceso selectivo, 
siendo causa de exclusión su no presentación aún cuando se hayan abonado los 
derechos de examen.

Lugar de presentación.- Los impresos de instancias debidamente 
cumplimentados se presentarán, junto a la documentación acreditativa de la 
titulación y requisitos exigidos, con el recibo acreditativo de haber satisfecho los 
derechos de examen en la Oficina de Registro de este Ayuntamiento.

También podrán presentarse en la forma prevista en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la Base Tercera, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias, y haber abonado los derechos 
de examen.

Expirado el plazo de presentación de instancias se dictará Resolución 
declarando aprobada, con carácter provisional, la lista de admitidos y excluidos, 
con indicación de las causas de exclusión, en su caso, que se expondrá al público 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y Sede Electrónica Municipal.

Los aspirantes excluidos, así como los admitidos, dispondrán de un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución 
en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, para subsanar, si fuera posible, 
los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de 
admitidos y excluidos.
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Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión 
o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado, en su caso, el plazo de subsanación, se hará pública en el Tablón 
de Anuncios y Sede Electrónica Municipal, la Resolución de la Alcaldía por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos, la composición 
nominativa del Tribunal Calificador y la fecha, hora y lugar en el que habrán de 
celebrarse las pruebas. Una vez iniciado el proceso, todos los actos integrantes 
del procedimiento de selección se publicarán en el Tablón Municipal y Sede 
Electrónica Municipal.

Contra la resolución por lo que se declara aprobada la lista de admitidos y 
excluidos, así contra aquellas otras que resuelvan la subsanación de defectos 
u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
conforme a la Ley Reguladora de dicha jurisdicción.

En todo caso, y a fin de posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los 
aspirantes comprobarán que sus nombres constan en la correspondiente relación 
de admitidos expuesta al público en el Tablón de Anuncios.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.2 
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre.

Quinta.- Tribunal calificador.

El Tribunal Calificador estará constituido por un Presidente, cuatro vocales, y 
un Secretario con voz pero sin voto.

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre hombre y mujer. El personal de elección o de designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte del mismo. 
La pertenencia al mismo será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes que 
sustituirán a los respectivos titulares, en su caso. 

Los vocales deberán poseer una titulación o especialización igual o superior a 
la exigida para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente y 
del Secretario y de la mitad al menos de sus miembros titulares o suplentes.

La designación de los miembros del Tribunal se hará pública en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación y en la Sede Electrónica Municipal.

Los acuerdos del Tribunal se adoptarán por mayoría siendo dirimente, en 
caso de empate, el voto de calidad del Presidente.

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, 
todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas 
contenidas en estas Bases y estará facultado para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse durante la realización de las pruebas así como para adoptar las 
medidas necesarias que garanticen el debido orden de las mismas en todo lo no 
previsto en las Bases.

Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y formas establecidas por 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
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El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de conformidad con el art. 13.4 del Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si 
concurriese alguna de aquellas circunstancias.

Si fuere necesario, dada la naturaleza de las pruebas, podrán nombrarse 
asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus especialidades 
técnicas, actuando con voz pero sin voto. Dichos asesores serán designados por 
el Alcalde-Presidente.

Igualmente, la Alcaldía Presidencia podrá nombrar colaboradores del Tribunal 
entre el personal de la Corporación, que tendrán por función la de auxilio en la 
gestión de actuaciones materiales del procedimiento selectivo, no formando parte 
en ningún caso del Tribunal Calificador.

Los miembros del Tribunal calificador, percibirán las indemnizaciones que 
procedan de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2001, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

El Tribunal tendrá categoría segunda, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del precitado Reglamento.

Sexta.- Comienzo y desarrollo del proceso selectivo.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. 
La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados, 
comporta que decae automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio 
de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluidos del 
proceso selectivo.

El orden de llamamiento comenzará por la letra que resulte del sorteo 
que anualmente celebra y publica la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ( artículo 17 del 
RD 364/1995, de 3 de marzo).

La fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios de la fase de oposición se 
harán públicos a través de la inserción en el Tablón de Anuncios y Sede Electrónica 
Municipal de la Resolución de la Alcaldía que así lo disponga o anuncio indicativo.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de 
cuarenta y cinco días naturales.

De la sesión o sesiones que celebre el Tribunal, el Secretario levantará 
Acta donde se harán constar la evaluación individualizada de los aspirantes, las 
calificaciones de aquéllos que lo hayan superado y las incidencias que se produzcan.

El acta/s numerada y rubricadas, constituirán el expediente de las pruebas 
selectivas.

Juntamente con el acta se unirán al expediente las hojas de examen o 
ejercicios realizados por los aspirantes.

Séptima.- Procedimiento de selección y condiciones.

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso-oposición, 
tal y como establece el artículo 171.2 del RDL 781/1986, de 18 de abril, que aprueba 
el Texto Refundido de Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
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La selección se efectuará por el sistema de concurso oposición, ya que la 
naturaleza de la plaza convocada y de las funciones a desempeñar hacen que 
el sistema más adecuado sea el de Concurso-Oposición, por cuanto, tratándose 
de una plaza perteneciente a la Escala de Administración Especial, permite una 
mejor aplicación de los principios de mérito y capacidad de los aspirantes, ya que 
no sólo se tendrán en cuenta sus conocimientos teóricos, sino también se valorará 
la experiencia laboral, la formación específica en las materias relacionadas con 
las funciones a desempeñar y sus conocimientos.

El programa de temas que han de regir las pruebas selectivas es el que 
figura en Anexo III de estas Bases.

El sistema de selección se regirá de la siguiente forma:

Fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 10,00 puntos. Todos los ejercicios 
tendrán carácter obligatorio y eliminatorio siendo necesario obtener la mitad de 
la puntuación otorgada a cada ejercicio para entenderlo superado. La calificación 
final para cada ejercicio y aspirante se determinará por la media resultante de las 
calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminando, en todo caso, 
las puntuaciones máxima y mínima, cuanto entre éstas existan una diferencia 
igual superior a 2,00 puntos.

Realizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará pública la relación de 
aspirantes que hayan superado el mismo con especificación de las puntuaciones 
obtenidas.

Constará de los siguientes ejercicios, todos ello de carácter obligatorio y 
eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período 
máximo de dos horas, dos temas extraídos al azar de entre los que aparecen 
relacionados en el Temario Anexo a la presente convocatoria, siendo uno de la 
Parte General y otro de la Parte Específica.

Cada aspirante procederá, a continuación, a la lectura de su ejercicio ante el 
Tribunal.

Se valorará, además del contenido, la capacidad de expresión escrita, 
claridad y orden de ideas, capacidad de síntesis y sistemática en el desarrollo de 
los temas.

Los aspirantes que no superen el ejercicio se les calificará como no apto, 
decayendo su derecho de participar en la celebración del segundo ejercicio.

La lista que contenga la calificación del ejercicio se hará pública en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación, Sede Electrónica Municipal y en el lugar donde se 
haya realizado el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito, durante un 
período máximo de tres horas, de un supuesto práctico que planteará el Tribunal 
referido a la Parte Específica del Temario Anexo de la presente convocatoria, 
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio relativo a funciones propias 
asignadas a la Subescala.

Para la realización del segundo ejercicio los aspirantes podrán hacer uso de 
textos legales (exclusivamente en soporte papel) pero en ningún caso podrán 
hacer uso de aquellos repertorios de legislación, jurisprudencia o doctrinales 
comentados, tanto en soporte papel como electrónico.
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Se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática de planteamiento y la 
formulación de conclusiones.

Los aspirantes que no superen el ejercicio se les calificará como no apto 
decayendo su derecho de participar en el procedimiento selectivo.

La lista que contenga la calificación del ejercicio se hará pública en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación, Sede Electrónica Municipal y en el lugar donde se 
hayan realizado el ejercicio.

Calificación final de la Oposición: La calificación final, será la resultante de 
hallar la nota media de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. Los 
aspirantes que no superen alguno de los ejercicios se les calificará como no aptos.

Los ejercicios que integran la fase de oposición se valorarán de 0 a 10 puntos y 
todos ellos tendrán carácter eliminatorio entre sí, no superándose si no se alcanza 
una puntuación mínima de 5 puntos en cada uno de ellos. De tal manera que si no 
se supera uno de ellos el aspirante quedará automáticamente eliminado y no podrá 
pasar al siguiente. En cualquiera de los casos, no se podrán superar los ejercicios, así 
como la fase de oposición si no se alcanza un mínimo de 5 puntos respectivamente.

La lista que contenga la calificación final de la fase de oposición se hará 
pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación, Sede Electrónica Municipal y 
en el lugar donde se hayan realizado los ejercicios.

Fase de concurso.

No tendrá carácter eliminatorio y, en ningún caso, podrá aplicarse la 
puntuación obtenida en esta fase para superar la calificación de los ejercicios 
de la fase de oposición. La valoración de los méritos sólo se realizará una vez 
celebrada la fase de la oposición y respecto de los candidatos que hayan superado 
dicha fase. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente 
en el plazo y forma establecida para su presentación.

La lista que contenga la valoración de los méritos de la fase de concurso 
se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación. La puntuación 
máxima alcanzable será de 3,00 puntos. La valoración de los méritos se realizará 
atendiendo a los criterios y baremos siguientes:

- Experiencia profesional.- Se valorará hasta un máximo de 2 puntos y en la 
siguiente forma:

Por servicios prestados como Arquitecto Técnico o equivalente, como 
funcionario o personal laboral, en cualquier Administración Pública: 0.50 puntos 
por año completo de servicios, prorrateándose los períodos inferiores al año, 
aunque teniendo sólo en cuenta meses completos de servicio, y 0.30 puntos por 
año, los servicios prestados en la empresa privada.

- Formación específica.- Por cursos, jornadas, seminarios de formación, etc.. 
en organismos oficiales sobre materias directamente relacionados con el puesto 
objeto de la convocatoria, hasta un máximo de 1 punto. La valoración de estos 
méritos se hará de acuerdo al siguiente baremo:

- Curso de 20 o menos horas lectivas:0,05 puntos.

- Curso entre 21 y 40 horas lectivas: 0,10 puntos.

- Curso entre 41 y 80 horas lectivas: 0,20 puntos.

- Curso entre 81 y 149 horas lectivas: 0,30 puntos.

- Curso entre 150 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

- Curso de más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
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El sistema de acreditación de los méritos alegados será el siguiente:

- Acreditación de la experiencia profesional. En Administraciones Públicas: 
certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente de la 
Administración donde se hubiesen prestado, indicándose el tiempo exacto 
de duración de los mismos y el concreto puesto de trabajo consignado en el 
nombramiento como funcionario, y certificado de empresa o contrato de trabajo, 
acompañado de vida laboral, para el personal laboral.

- Acreditación de la formación específica: Se presentará fotocopia 
compulsada del diploma o documento acreditativo de la realización del curso 
respectivo donde conste el número de horas lectivas. Los cursos de los que no 
se acredite el número de horas que los constituye serán valorados por el Tribunal 
con la mínima puntuación, es decir, 0,05 puntos.

Calificación final.

Será la resultante de sumar la calificación definitiva de la fase de oposición y 
la puntuación obtenida en la fase de concurso. La puntuación máxima alcanzable 
será de 13,00 puntos, correspondiéndose 10 puntos a la fase de oposición y 3 
Puntos a la fase de concurso.

En caso de empate entre los aspirantes se atenderá en primer lugar a la 
puntuación obtenida en la fase de oposición; si subsiste el empate, se atenderá 
a la mejor puntuación obtenida en el supuesto práctico y en su defecto en el 
supuesto teórico y, si aún subsistiese el empate, se realizará un ejercicio de 
carácter práctico relacionado con las funciones de la plaza convocada, a efectos 
de dirimir el empate ( la valoración de este ejercicio se realizará de cero a diez 
puntos y se efectuará a los exclusivos efectos de dirimir el empate, no suponiendo 
alteración de las puntuaciones obtenidas en las calificaciones finales. Si, con todo 
ello, hubiera empate, se resolverá mediante sorteo público.

Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través del Tablón de 
Anuncios de la Corporación y en la Sede Electrónica Municipal.

Octava. Lista de aprobados, propuesta de nombramiento y presentación 
de documentación.

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal formará una relación 
comprensiva de los aspirantes que hayan aprobado, por orden de puntuación 
final obtenido, en número no superior al de la plaza convocada y la hará pública 
en el Tablón de Anuncios y Sede Electrónica Municipal del Ayuntamiento.

De acuerdo con esta lista, se elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación, 
además del acta de la última sesión, la propuesta de nombramiento del aspirante 
aprobado con máxima calificación.

En el plazo de cinco días naturales, a contar desde la publicación de la 
relación de aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y Sede 
Electrónica Municipal, el aspirante propuesto por el Tribunal presentarán en 
Registro General de este Ayuntamiento, los siguientes documentos acreditativos 
de los requisitos expresados en Base tercera:

A) Fotocopia del DNI, acompañada del original para su compulsa.

B) Original, copia autenticada notarialmente o fotocopia compulsada del 
título correspondiente de Diplomado en Arquitectura Técnica.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o estar 
afectado por limitación física que sea incompatible o impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.
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D) Declaración privada o promesa de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública ni hallarse 
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas por sentencia firme, 
ni incurrir en causa de incompatibilidad. Dicha declaración deberá adecuarse al 
modelo normalizado previsto en el Anexo II de estas Bases.

La no presentación dentro del plazo señalado anteriormente de la 
documentación exigida, excepto en los casos de fuerza mayor o cuando de 
la presentación de los documentos se desprenda el no cumplimiento de los 
requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la declaración, dará 
lugar a la invalidez de las actuaciones del/los aspirante/s comportando, por 
consiguiente, la nulidad de los actos del Tribunal en relación con el/ellos y la 
imposibilidad de efectuar un nombramiento, sin perjuicio de la exigencia de otras 
responsabilidades en que haya/n podido incurrir.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos y aprobada por 
el órgano competente la propuesta de aspirante aprobado, se procederá al 
nombramiento del aspirante como Funcionario en cuya resolución deberá figurar 
la obligatoriedad de que el personal nombrado dé cumplimiento dentro del plazo 
posesorio a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de Diciembre 
y artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril.

La citada manifestación hará referencia a la circunstancia de sí el interesado 
se encuentra o no percibiendo pensión de jubilación o retiro, por derechos pasivos 
o por cualquier régimen de seguridad social público y obligatorio, a los efectos 
previstos en el artículo 3. 2.º y en la Disposición Transitoria Novena de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre.

El opositor nombrado deberá tomar posesión de su puesto y prestar promesa 
o juramento en la forma prevista en el RD 707/1979, de 5 de abril.

Novena. Condiciones del nombramiento como funcionario interino.

El nombramiento como funcionario interino solo se producirá una vez se 
produzca la jubilación total del funcionario titular de la plaza y se sujetará a las 
siguientes condiciones:

Funciones: Serán las propias de la Subescala objeto de la convocatoria: 
la gestión e instrucción de procedimientos administrativos la Oficina Técnica 
Municipal, emisión de informes técnicos y propuestas de resolución, la redacción 
de proyectos en materias de su competencia profesional, la dirección y 
supervisión de obras municipales, la supervisión y conformación de certificaciones 
y facturas de obras y servicios contratados por el Ayuntamiento, así como la 
gestión e impulso de los expedientes propios de la Oficina Técnica Municipal, y los 
de disciplina urbanística.

Retribuciones: Percibirá las retribuciones básicas correspondientes a la plaza 
convocada, según la legislación vigente y aquellas complementarias asignadas al 
puesto de trabajo.

Duración: El nombramiento tendrá carácter temporal y quedará revocado 
cuando la plaza se provea con funcionario de carrera o la Administración 
considere que ya no existen las razones de urgencia que motivaron su cobertura 
interina, sin derecho alguno a indemnización.

Régimen Jurídico: El nombramiento conferirá al interesado la condición de 
funcionario interino de este Ayuntamiento siendo su régimen el previsto en la 
legislación de función pública.
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Incompatibilidades: El personal que resulte nombrado está obligado a dar 
cumplimiento, dentro del plazo posesorio, a lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 53/1984, de 26 de Diciembre.

Décima. Constitución de una lista de reserva.

Con el resto de aspirantes que hubiesen superado la calificación final del 
concurso oposición se constituirá una lista de reserva con cargo a la cual se 
podrán efectuar nombramientos de acuerdo con lo previsto en el Estatuto Básico 
del Empleado Público.

La Alcaldía Presidencia procederá a dictar Resolución aprobando la relación 
de aspirantes que conforman la lista de reserva en el puesto de Arquitecto 
Técnico.

La lista tendrá una duración de dos años, pudiendo extinguirse su eficacia 
en el caso de convocarse nuevo proceso selectivo para la actualización de dicha 
lista en relación al mismo puesto de trabajo, en su caso, cuando se proceda a la 
convocatoria de proceso selectivo para cubrir el puesto de trabajo por funcionario 
de carrera.

El funcionamiento de la lista de reserva se ajustará a las siguientes reglas:

1.- Producida la necesidad, la Concejalía de Personal podrá formular solicitud 
de provisión que será trasladada a la Alcaldía, quien será competente para 
autorizar el inicio del procedimiento de nombramiento. En tal caso, atendiendo 
al riguroso orden de la lista de reserva vigente, señalará a quién corresponde el 
nombramiento, mediante oficio de Alcaldía, al candidato preferente por burofax 
o telegrama con acuse de recibo (a la dirección facilitada en la instancia por 
la que se solicita participar en el proceso selectivo o a la última comunicada 
ulteriormente por escrito) al objeto de que contacte con órgano que gestiona 
la lista, y de no contestar en el plazo de 24 horas, se iniciará de nuevo el 
procedimiento con el siguiente en la lista, siguiendo el orden numérico correlativo 
y así sucesivamente hasta que el puesto quede cubierto.

2.- Serán causas de baja en la lista de reserva:

- Rechazar o no contestar la oferta sin motivo justificado, durante dos 
llamamientos consecutivos. A estos efectos se considerarán justificadas las 
negativas que se deban a tener contrato de trabajo en vigor, prestar servicios 
como empleados en cualquier Administración, estar desempeñando cargo 
público, y acreditar debidamente causa de enfermedad, embarazo, estar dentro 
del período de permiso por maternidad, paternidad, adopción o acogimiento.

- No incorporarse al puesto de trabajo, sin motivo justificado, tras su 
nombramiento y toma de posesión.

- Renuncia.

- Sanción disciplinaria firme de separación del servicio.

- Incurrir en inhabilitación absoluta o especial para cargo público por 
sentencia firme.

Undécima. Régimen jurídico.

1.- En todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el RDL 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueban las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local; el RD 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
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reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento 
de selección de los funcionarios de Administración Local; RD 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado, que tiene carácter supletorio, y 
demás disposiciones concordantes en la materia, en todo lo que no se oponga al 
Estatuto Básico del Empleado Público.

2.- El Tribunal quedará facultado para resolver cuantas dudas se puedan 
presentar durante el desarrollo del procedimiento selectivo y para adoptar los 
acuerdos necesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria y el 
desarrollo de las pruebas a realizar.

Duodécima. Impugnaciones.

La convocatoria y sus Bases, y cuantos actos administrativos se deriven de la 
misma y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por los

interesados en los casos y en las formas establecidas en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común
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Anexo I. Instancia solicitud de participación en la convocatoria pública 
para la selección de una plaza de Arquitecto Técnico como personal 

funcionario interino y configuración de una lista de reserva

DATOS PERSONALES.

DNI/

Pasaporte:

Fecha nacimiento:

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

Domicilio:

Localidad: Código Postal:

Provincia: Nacionalidad:

Teléfono: Teléfono móvil:

e-mail:

Accesibilidad SÍ □ NO □
TITULACIÓN:

Titulación académica:

Expedida en:

Fecha:

DERECHOS DE EXAMEN:

Tesorería

Giro N.º y fecha.

Transferencia bancaria N.º y fecha

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (señalar)

a)Copia del recibo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
o documento que acredite de conformidad con lo previsto en las bases, estar 
exento del pago de los derechos de examen.

b) DNI, pasaporte o tarjeta de identidad del aspirante.

c) Título académico correspondiente o justificante de haber solicitado su 
expedición.

d) Relación de méritos para su valoración en la fase de concurso.

e) Anexo II de las Bases, debidamente cumplimentado.

El/La abajo firmante solicita sea admitido/a a las pruebas selectivas objeto 
de la convocatoria, declarando que cumple con todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la misma y que son ciertos los datos que en esta consigna, asumiendo 
el compromiso de acreditar documentalmente los datos que figuran en este 
impreso de solicitud.

El/ La interesado/a:

Lugar y Fecha___________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE ABARAN.
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De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que sus datos personales 
serán incorporados y tratados en un fichero de titularidad del Ayuntamiento 
de Abarán. Podrán ser utilizado por el titular del fichero para el ejercicio de las 
funciones propias en el ámbito de sus competencias. Igualmente se informa que 
podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente. Puede ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, mediante 
escrito dirigido al Ayuntamiento de Abarán, Plaza Vieja 1, ( CP 30550).

Anexo II. Declaración responsable.

D./Dña.................................................................., mayor de edad, con 
DNI n.º....................... a los efectos previstos en las bases de la convocatoria 
para la selección de una plaza de Arquitecto Técnico y configuración de una lista 
de reserva, como funcionario interino, publicadas en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, n.º de fecha.......

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD.

Primero:

Nacionales: Que no he sido separado ni despedido mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni estar 
inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas.

No Nacionales: Que no he sido sometido a ninguna sanción disciplinaria o 
condena penal que impida en mi Estado el acceso a la función pública.

Segundo:

Que no padezco enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la 
prestación del trabajo de la plaza correspondiente al presente proceso selectivo.

El/ La interesado/a:

Lugar y Fecha___________
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Anexo III. Temario.

Parte general: Derecho Administrativo.

Tema 1. El acto administrativo: delimitación conceptual y elementos. 
Clasificación de los actos administrativos. Requisitos: motivación y forma.

Tema 2. La eficacia, notificación y publicación de los actos administrativos. 
Invalidez de los actos administrativos. Nulidad y anulabilidad de los actos. 
Irregularidades no invalidantes. Convalidación, conservación y conversión de los 
actos administrativos.

Tema 3. El Procedimiento administrativo común: disposiciones generales y 
fases del procedimiento administrativo.

Tema 4.- La Organización Municipal. Los órganos fundamentales: el Alcalde, 
los Tenientes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Régimen de 
funcionamiento de los órganos colegiados.

Tema 6. El Municipio: Concepto y Elementos. El término municipal: la 
creación y supresión de municipios. La alteración de términos municipales.

Tema 7.- Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Dominio público local. 
El patrimonio de las entidades locales

Tema 8.- Los funcionarios públicos. Clases de personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. 
Código de conducta de los empleados públicos. Adquisición y pérdida de la 
relación de servicio. Régimen disciplinario.

Tema 9.- Las Haciendas Locales. Los ingresos. Clasificación. El gasto 
público: fases del gasto. El Presupuesto General de las Administraciones Locales, 
elaboración y aprobación, prórroga del presupuesto, las modificaciones de 
crédito.

Tema 10.- La Ley de Contratos del Sector Público. Requisitos de los contratos. 
Órganos de contratación. El contratista: capacidad, solvencia, prohibiciones, 
clasificación. La selección del contratista. Actuaciones previas a la contratación. 
Procedimientos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento 
y formalización del contrato.

Tema 11.- Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Especial 
referencia a las certificaciones de obra. Las prerrogativas de la Administración. El 
equilibrio financiero de los contratos. La revisión de precios.

Tema 12.- Intervención administrativa municipal sobre las actividades 
y servicios: régimen de las actividades clasificadas, espectáculos públicos, 
actividades comerciales minoristas y actividades inocuas

Parte específica: Materias específicas.

Tema 1.- El anteproyecto de obra. El proyecto de obra: instrucciones para 
su elaboración, contenido y clases. Supervisión. Modificación de proyectos. 
Presupuestos.

Tema 2.- Teoría sobre el valor, el valor de los bienes y derechos, y el precio. 
Principios y criterios de valoración de los bienes inmuebles. Tipos de valores: 
De mercado, de reposición, en renta, administrativo y legal. Los métodos de 
valoración: Su elección según la finalidad. Legislación básica

Tema 3.- Valoración de las construcciones: Método del coste de reposición. 
Método analítico y método sintético. Gastos de la edificación y beneficios de la 
promoción. Depreciación. Coste de reposición bruto y neto.
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Tema 4.- Valoraciones administrativas (II): Orden ECO/805/2003, de 27 
de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados 
derechos para ciertas finalidades financieras; y modificaciones posteriores: 
Ámbito de aplicación. Principios. Condicionantes y advertencias. Métodos 
de valoración. Valoración de edificios y elementos de edificios para distintas 
finalidades. Valoración de fincas rústicas. Valoración de solares y terrenos

Tema 5.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales: objeto y ámbito de aplicación, derechos y obligaciones: derecho a 
la protección, principios de la acción preventiva; plan de prevención de riesgos 
laborales, evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva; medios 
de protección. Servicios de prevención. Responsabilidades del empresario.

Tema 6.- Exigencias técnicas y administrativas de la edificación según la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Requisitos básicos 
de la edificación, proyecto, licencias, y autorizaciones administrativas. Recepción 
de la obra y documentación de la obra ejecutada. Normativa técnica y control de 
calidad de la edificación.

Tema 7.- Ejecución y dirección de las obras. Mediciones. Certificaciones 
y abonos a cuenta. Modificación del contrato de obras. Revisión de precios. 
Recepción, plazo de garantía y liquidación. La resolución del contrato de obras.

Tema 8.- Legislación urbanística CARM. El sistema de Ordenación Territorial 
en CARM. Instrumentos de ordenación: en especial el Plan General de 
Ordenación; contenido y procedimiento de aprobación.

Tema 9.- Calificación, clasificación y régimen del suelo en CARM. Ejecución 
del planeamiento: sistemas y procedimientos aplicables.

Tema 10.- Intervención administrativa en la edificación y usos del suelo. 
Protección de la legalidad y restablecimiento del orden jurídico infringido. 
Infracciones y sanciones.

Tema 11.- Plan General de Ordenación de Abarán. Función. Normativa zonal. 
Parámetros generales de las zonas en suelo urbano. Reglamentación general de 
los usos.

Tema 12.-Los Planes Parciales. Los Proyectos de Urbanización. Los Planes 
Especiales. Los Estudios de Detalle y Proyectos de Urbanización. Determinaciones, 
elaboración y aprobación.

Tema 13.- Gestión Urbanística: Disposiciones generales. Sistemas de gestión.

Tema 14.- Régimen urbanístico de Suelo. Situaciones básicas de Suelo. 
Clasificación del Suelo. Limitaciones y deberes por razón de la situación básica y 
clasificación. Derechos y deberes de los propietarios en el proceso urbanizador.

Tema 15.- Parcelaciones en suelo. Reparcelaciones. Procedimientos. Reglas. 
Efectos.

Tema 16.- Reglamento General de Policía Espectáculos y Actividades 
Recreativas. Edificios y Locales Cubiertos. Normas Urbanísticas y de diseño. 
Locales y Recintos Abiertos. Normas Urbanísticas y de diseño.

Tema 17.- Protección contra incendios. Concepto. Compartimentación, 
evacuación y señalización. Compartimentación ante el fuego de los elementos 
constructivos y materiales. Instalaciones de protección contra incendios.
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Tema 18.- Uso y mantenimiento de los edificios. Concepto. Justificación. 
Marco Legal. Mantenimiento preventivo y mantenimiento corrector. Planes de 
Inspección y mantenimiento. Inspección Técnica de edificios. El Libro del edificio.

Tema 19.- Legislación estatal de suelo. Situaciones básicas de suelo. Criterios 
de Valoración.

Tema 20.- Reglamentos de planeamiento, gestión y disciplina.

Tema 21.- RD 105/2008 de gestión de residuos.

Tema 22.- R.D. 1627/1997, de 24 de octubre seguridad y salud en obras de 
construcción.

Tema 23.- Ley 5/1995 condiciones habitabilidad edificios de viviendas

Tema 24.- Ley 8/2005 para la calidad en la Edificación de la Región de Murcia.

Tema 25.- RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. Parte I. Exigencias 
básicas.

Tema 26.- RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. DB SI

Tema 27.- RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. DB SE

Tema 28.- RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. DB SUA

Tema 29.- RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. DB HS

Tema 30.- RD 314/2006. Código Técnico de la Edificación. DB HE

Tema 31.- El derecho urbanístico y actividad urbanística. Evolución histórica 
de la legislación urbanística en España. Principios básicos del ordenamiento 
estatal. Organización administrativa del urbanismo. Distribución de competencias 
entre las distintas administraciones.

Tema 32.- Replanteos en general. Definición. Replanteo de un edificio. Útiles 
empleados. Ejecución de los trabajos.

Tema 33.- Demoliciones: clasificación, ejecución, control y medición. 
Movimiento de tierras y entibaciones: clasificación, ejecución de los trabajos, 
control y medición.

Tema 34.- Estudio y tratamiento de terrenos: clasificación, ejecución de los 
trabajos, control y medición.

Tema 35.- Cimentaciones directas e indirectas. Pantallas: clasificación, 
ejecución de los trabajos, control y medición.

Tema 36.- El hormigón: generalidades. Clases de hormigón. Componentes. 
Fabricación y puestas en obra. Control y medición.

Tema 37.- Red de saneamiento y alcantarillado. Materiales y ejecución de los 
diferentes trabajos. Control y medición.

Tema 38.- Estructuras metálicas y de hormigón. Materiales. Ejecución de los 
trabajos. Aplicaciones a restauración y rehabilitación de edificios.

Tema 39.- Estructuras de madera. Cimentaciones. Muros entramados. 
Forjados. Cubiertas. Rehabilitaciones y Reparaciones. Control y Medición.

Tema 40.- Encofrados. Generalidades. Materiales. Tipos de encofrados. 
Ejecución de los trabajos. Medición y control.

Tema 41.- Forjados. Tipos de forjado (antiguos y en la actualidad). Elementos 
que lo componen. Materiales. Ejecución de los trabajos. Control y medición.

Tema 42.- Cubiertas. Función. Partes de que consta. Tipos de estructura. 
Tipos de cubrición. Control y medición.
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Tema 43.- Instalaciones de fontanería. Generalidades, normativa aplicable. 
Ejecución de los trabajos. Control y medición.

Tema 44.- Instalaciones de calefacción y producción de agua caliente 
sanitaria. Generalidades. Normativa aplicable. Ejecución de los trabajos. Control 
y medición.

Tema 45.- Apeos. Su función. Ejecución según los elementos estructurales a 
apear. Elementos necesarios en cada caso. Control y medición.

Tema 46.- Pavimentos y soleras. Clases. Materiales. Ejecución de los 
trabajos. Control y medición.

Tema 47.- Carpintería. Generalidades. Clases. Materiales. Ejecución y 
colocación en obra. Control y medición.

Tema 48.- Formación de precios. Tipos de aplicaciones.

    

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la 
pagina web municipal WWW.Abarán.es., a excepción de la lista de admitidos y 
excluidos, composición del tribunal y fecha del primer ejercicio, que se publicarán 
igualmente en el BORM.

En Abarán, a 5 de octubre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Jesús Molina 
Izquierdo.

NPE: A-231015-10686
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Ceutí

10687 Anuncio de licitación del contrato administrativo especial para 
la prestación del servicio de restaurante-cafetería junto al 
complejo deportivo Miguel Indurain de Ceutí.

1.- Entidad adjudicadora.

- Organismo: Ayuntamiento de Ceutí

- Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

- Expediente núm. 1225/2015

2. Objeto del contrato.

- Descripción del objeto: prestación del servicio de Restaurante-Cafetería 
junto al Complejo Deportivo Miguel Indurain de Ceutí

- Duración del contrato: 2 años prorrogables hasta un máximo de diez

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

- Tramitación: Ordinario

- Procedimiento: Abierto

- Forma: Un solo criterio de adjudicación

4.- Tipo de licitación.

- Canon mínimo mensual a satisfacer al Ayuntamiento: 1.100 euros 
mensuales (21% IVA incluido)

- Canon anual total: 10.909 euros de base y 2.291 euros de IVA (21%)

5.- Garantías.

- Provisional: No se exige

- Definitiva: 4.000 euros.

6.- Obtención de documentación e información.

- Entidad: Ayuntamiento de Ceutí

- Departamento: Secretaría

- Domicilio: Plaza José Virgili n.º 1 30562 Ceutí

- Teléfono: 968691036 Fax: 968691373

- Perfil del contratante: www.ceuti.es

- Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos del contratista.

- Relacionados en cláusula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares

8.- Presentación de las proposiciones.

- Fecha límite: 15 días naturales desde la publicación de anuncio de licitación 
en el BORM

- Documentación a presentar. Relacionada en la cláusula undécima del Pliego.

- Lugar: Registro General del Ayuntamiento, en horario de oficina o por 
correo según lo establecido en la cláusula décima del Pliego.
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9.- Apertura de proposiciones

- Fecha y hora: indicada en la cláusula decimocuarta del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares

En Ceutí, a 14 de octubre de 2015.—El Alcalde, Juan Felipe Cano Martínez.

NPE: A-231015-10687
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IV. admInIstraCIón loCal

Fuente Álamo de Murcia

10688 Anuncio de formalización del contrato de servicios energéticos y 
de mantenimiento de las dependencias de propiedad municipal.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

c) Tlfno.: 968 597 001 Fax: 968 598 308

d) Número de expediente: 5/2014

2.- Objeto del contrato: 

a) Denominación: Servicios energéticos y mantenimiento con garantía total 
de las dependencias e instalaciones de propiedad del Ayuntamiento de Fuente 
Álamo de Murcia. 

b) Plazo de ejecución: 15 años.

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial 
de la Unión Europea n.º 2015/S 037-063386 de fecha 21 de febrero de 2015, 
Boletín Oficial del Estado n.º 53 de fecha 3 de marzo de 2015 y Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, n.º 56, de fecha 9 de marzo de 2015.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: Varios criterios de acuerdo con la Cláusula IX del Pliego de 
Cláusulas Administrativas

4.- Precio del contrato: 

Asciende a la cuantía de 4.203.607,80 euros, desglosado de la siguiente 
forma:

a) Valor Estimado: 3.474.055,65 €

b) I.V.A.: 729.551,77 €

5.- Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 21 de agosto de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 24 de septiembre de 2015

c) Contratista: Fulton Servicios Integrales, S.A.

d) Importe de adjudicación: 181.392,03 euros de valor y 38.092,33 euros de 
I.V.A. anuales, con un reducción del plazo de ejecución del contrato de 5 años.

Fuente Álamo de Murcia, 13 de octubre de 2015.—El Alcalde, Antonio Jesús 
García Conesa.

NPE: A-231015-10688
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Lorca

10689 Anuncio de licitación para obras de reparación del Palacio 
de Villaescusa.

Por medio del presente, se hace saber:

Que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del día 9 de octubre de 2015 
se aprobaron el proyecto de obras y los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares para la adjudicación por procedimiento abierto del contrato relativo a 
“Obras de reparación del Palacio de Villaescusa”, a tal efecto, conforme al artículo 142 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se hace público el 
siguiente anuncio de licitación:

1.º Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la 
información. 

A) Organismo: Ayuntamiento de Lorca.

B) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

C) Obtención de documentación e información.

Dependencia: Servicio de Contratación.

Domicilio: calle Selgas n.º 8, 2.ª planta.

Localidad y código postal: 30800 Lorca.

Teléfono: 968464911

Fax: 968466062

Correo Electrónico: 

Dirección de Internet del perfil del contratante: www.Lorca.es

Fecha límite de obtención de documentación e información: Día anterior al 
último de presentación de ofertas.

D) Número de expediente: 143/2015.

2.º Objeto del contrato.

Tipo: Obras.

Descripción: Obras de reparación del Palacio de Villaescusa.

División por lotes. No.

Lugar de ejecución:

Domicilio

Localidad y código postal: 30800 Lorca

Plazo máximo de ejecución: Seis Meses.

Admisión de prórroga: No.

CPV: 45454100

3.º Tramitación y procedimiento.

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Criterios de adjudicación: A la oferta económicamente más ventajosa, 
mediante la aplicación de varios criterios de valoración de las ofertas, recogidos 
en los pliegos.

NPE: A-231015-10689
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4.º Valor estimado del contrato: 438.575,24.

5.º Presupuesto base de licitación.

Importe Neto: 438.575,24. IVA. Importe total: 530.676,04.

6.º- Garantías exigidas: Definitiva: 5 por ciento del importe de 
adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.

7.- Requisitos específicos del contratista.

A) La Solvencia Técnica y Económica expresa en el pliego de cláusulas 
administrativas:

8.º Presentación de ofertas o solicitud de participación.

A) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del día 25 de noviembre 
de 2015.

B) Modalidad de presentación: Documentación a presentar: Tres sobres, 
comprensivo el sobre numero 1 de la documentación administrativa conforme 
al los pliegos administrativos, Sobres numero 2 comprensivo de los criterios de 
valoración mediante juicio de valor, y sobre numero 3 comprensivo de la oferta 
económica conforme al modelo que se recoge en el anexo I de los Pliegos de 
cláusulas Administrativos.

C) Lugar de presentación: 

Dependencia: Servicio de contratación de este Excmo. Ayuntamiento.

Domicilio: calle Selgas n.º 8, 2.ª planta.

Localidad y código postal: 30800 Lorca.

Correo Electrónico: 

D) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.

9.º Apertura de ofertas.

Descripción: Las propuestas económicas se abrirán en acto público

Dirección: Ayuntamiento de Lorca-Servicio de Contratación, Selgas n.º 8, 2.ª planta.

Localidad y Código postal: 30800 Lorca

Fecha y hora;

1.- Documentación administrativa: 10:30 horas del día 1 de diciembre de 2015.

2.- Oferta económica: La mesa para la apertura del sobre numero dos será 
el día 9 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas. La mesa para la apertura de los 
sobres numero 3 relativos a la proposición económica, se convocara mediante 
citación a través del perfil del contratante (web:www.lorca.es).

10.º Gastos de publicidad.

El importe de este anuncio será a cargo de la empresa adjudicataria.

11.º Otras informaciones.

Se admitirá la presentación de mejoras conforme a lo expresado en el pliego 
de cláusulas administrativas, sobre los siguientes aspectos:

- Mejoras en la capacidad estructural del edificio.

- Mejora en el rendimiento del ascensor existente.

Lo que se hace público para general conocimiento en Lorca a 12 de octubre de 2015.—
El Concejal Delegado de Contratación, Juan Francisco Martínez Carrasco.
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

10690 Delegación de competencias en materia de deportes a favor del 
concejal don José David Monedero Ruiz.

Por Decreto de esta Alcaldía n.º 83 de fecha 11 de septiembre de 2015, se 
delegan en el Concejal don José David Monedero Ruiz, competencias específicas 
en materia de deportes, concretamente para su asistencia a las reuniones del 
Patronato Deportivo Municipal.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Mula a 17 de septiembre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús 
Moreno García.

NPE: A-231015-10690
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

10691 Exposición pública de subvenciones concedidas.

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Subvenciones, se 
publica para general conocimiento que este Ayuntamiento, por acuerdos de la 
Junta de Gobierno Local de fecha 3 de septiembre de 2015, ha concedido la 
siguiente subvención: 

· Asociación Cultural Mr. People: 7.000 euros. Concepto: Gastos organización 
X Edición del Festival Mr. People, programación Fiestas de Septiembre 2015.

El contenido íntegro de este acuerdo se encuentra en la Secretaría General 
del Ayuntamiento.

En Mula a 14 de septiembre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús 
Moreno García.
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Mula

10692 Notificación de acuerdo. Orden de ejecución de vivienda en 
C/ Alta n.º 36, Mula.

Titular: doña Maravillas Martínez Tomás.

Resultado desconocido el paradero de la interesada en el expediente de 
referencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente se inserta el 
presente anuncio a efectos de su notificación, y cuyo tenor literal es el siguiente: 

“La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 2 de octubre de 2015, 
adoptó el siguiente acuerdo: 

Ejecución subsidiaria en vivienda calle Alta, 36. Mula

Titular: Maravillas Martínez Tomás

1.- La Junta de Gobierno local adoptó acuerdo, con fecha 4 de junio de 
2015, por el que se ordenaba a Doña Maravillas Martínez Tomás, en paradero 
desconocido, la ejecución de las obras consistentes en revisión de todos los 
elementos de fachada y vuelo de la vivienda, demoliendo el resto de la cubierta y 
saneo de cabezal del muro de cerramiento del anexo, la retirada de elementos de 
la cornisa de la vivienda recayente al anexo, el calzado de muro con bloques de 
hormigón o ladrillo y vallado con malla de alambre en zona de acceso, límite con 
la vía pública, con apercibimiento de que, de no realizarlo en el plazo de diez días 
desde el requerimiento, se ejecutaría subsidiariamente y a su costa, valorando 
provisionalmente las obras en cuatro mil euros.

2.- El antedicho acuerdo fue notificado mediante la inserción de la orden en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, habiendo transcurrido sobradamente el plazo que se indicó 
para la realización de los trabajos, sin que éstos se hayan llevado a cabo.

3.- Con fecha 18 de septiembre de 2015, el Arquitecto Técnico municipal, 
don Juan Guillén Botía, ha emitido informe sobre la ejecución subsidiaria de los 
repetidos trabajos al no haberse ejecutado.

El artículo 98 de la Ley 30/1992, LRJAP y PAC, dispone que habrá lugar a la 
ejecución subsidiaria cuando los actos que por no ser personalísimos puedan ser 
realizados por sujeto distinto del obligado, y que las Administraciones Públicas 
realizarán el acto por sí o a través de las personas que determinen, a costa del 
obligado, cuyo importe se podrá liquidar de forma provisional a reserva de la 
liquidación definitiva.

En virtud de cuanto antecede, y en armonía con la propuesta del concejal 
de Urbanismo, Patrimonio Histórico y Servicios, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda: 

1.º- Ejecutar subsidiariamente la ejecución de las obras consistentes en 
revisión de todos los elementos de fachada y vuelo de la vivienda, demoliendo 
el resto de la cubierta y saneo de cabezal del muro de cerramiento del anexo, la 
retirada de elementos de la cornisa de la vivienda recayente al anexo, el calzado 
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de muro con bloques de hormigón o ladrillo y vallado con malla de alambre en 
zona de acceso, límite con la vía pública contratando con empresa especializada 
para la realización de dichos trabajos, valorándolos, de forma provisional, en la 
suma de cuatro mil (4.000) euros, sin perjuicio de su liquidación definitiva.

2.º- Notificar el acuerdo que se adopte a Maravillas Martínez Tomás, mediante 
su inserción en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y a los Servicios Técnicos y Económicos 
municipales.

En Mula, a 2 de octubre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.

NPE: A-231015-10692
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

10693 Aprobación definitiva de la modificación n.º 5 del Plan Especial 
de Protección y Revitalización del Conjunto Histórico de Mula.

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 6 de octubre de 2015, acordó 
aprobar definitivamente la Modificación n.º 5 del Plan Especial de Protección y 
Revitalización del Conjunto Histórico de Mula.

La modificación consiste en la calificación para uso de equipamiento público 
de la parcela de 108 m2 donde se ubica la edificación catalogada de grado 3 sita 
en la Calle Pretil n.º 6 de Mula.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la presente publicación.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento 
Administrativo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el presente anuncio 
servirá de notificación para todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Mula, 8 de octubre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Juan Jesús Moreno 
García.
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Página 36333Número 245 Viernes, 23 de octubre de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

San Pedro del Pinatar

10694 Exposición pública de la ordenanza reguladora para ayudas 
económicas municipales para atender situaciones de necesidad.

El Ayuntamiento Pleno de San Pedro del Pinatar, en sesión de 1 de octubre 
de 2015, adoptó el acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza de ayudas 
económicas municipales para atender situaciones de necesidad.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se expone al público, por el plazo de 30 días, a partir 
de su publicación en el BORM, al objeto de que puedan presenta, en la Secretaría 
General, las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes. De no haber 
ninguna reclamación o sugerencia, el acuerdo inicial se elevará a definitivo. 

San Pedro del Pinatar a 2 de octubre de 2015.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.

NPE: A-231015-10694



Página 36334Número 245 Viernes, 23 de octubre de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

IV. admInIstraCIón loCal

San Pedro del Pinatar

10695 Listado de vehículos abandonados en el Depósito Municipal del término municipal de San 
Pedro del Pinatar.

A los efectos previstos en el artículo 71 del R.D.L 339/90 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, recogido en el Artículo 
35,3 del Reglamento General de Vehículo, aprobado por le Real Decreto 2,822/98, y no habiendo sido posible 
la notificación personal, por causas no imputables a la Administración en virtud a lo establecido en el artículo 
58, 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación mediante Edicto, advirtiendo a los titulares 
de los vehículos cuya relación se adjunta, que se encuentran depositados en el Depósito Municipal de Vehículos 
y que en el plazo de treinta días naturales contados a partir del siguiente a la publicación del presente Edicto, 
deberán comparecer en las dependencias de la Policía Local, sita en el Centro Integral de Seguridad Adolfo 
Suárez de esta localidad, en horario de 09:00 a 14:00 horas, con el objeto de hacerse cargo del vehículo, previo 
pago de los gastos de retirada, traslado y depósito.

Se advierte que transcurrido dicho plazo y no habiendo comparecido, serán considerados como residuos 
sólidos urbanos y se procederá a su eliminación como tales, conforme a lo previsto en la Ley 22/11, de 28 de 
julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

En San Pedro del Pinatar a 24 de agosto de 2015.—La Alcaldesa-Presidenta,  Visitación Martínez Martínez.

01/2015 M5330TP CITROEN SAXO BORJA LOPEZ ESPADA 02299959M MADRID (MADRID)

02/2015 A6453CV PEUGEOT 306 OPERACIONES GASISTICAS SL B92978824 MALAGA (MALAGA)

03/2015 MU6390AF OPEL CADDET ARUNAS MAICENA X5908941B CARTAGENA

04/2015 4543BKD VOLKSWAGEN POLO CHRISTIAN FRANZ FUCHS X2395559V TORREVIEJA (ALICANTE)

05/2015 MU9376AJ FIAT UNO IANOS SUTO X8442687P SAN PEDRO DEL PINATAR

06/2015 MU0896BM CITRON SAXO MOHAMMED BOUGTIB MRABET 49855262W SAN JAVIER 

08/2015 MU5838BC NISSAN L35 CATALINA MARTINEZ MARTINEZ 77563400V JUMILLA

10/2015 B7729OP PEUGEOT 306 JAUME RAMON MARTINEZ 43456310H SAN PEDRO DEL PINATAR

13/2015 MU8342BG CITROEN ZX SEBASTIAN MORENO UCLES 26210181W SAN PEDRO DEL PINATAR

14/2015 C8715BTJ DERVI VARIANT RAFAELA GARRIDO ALARCON 45560215K PILAR HORADADA (ALICANTE)

15/2015 C7089BVD PEUGEOT VIVACITI ANA MARIA SAURA ESPINOSA 27457164V SAN PEDRO DEL PINATAR

16/2015 M5328TB OPEL COMBO JOSE MARIA DOMINGO AHIJON 50919719L SAN PEDRO DEL PINATAR

17/2015 MU5035BH VOLKSWAGEN PASSAT MARIUS GEORGE PISLARU X8161604P ORIHUELA (ALICANTE)

18/2015 A8464DX FORD FOCUS ANGELICA VIRGINIA NEACSU X8243857J ALCOY (ALICANTE)

19/2015 M8359LL PEUGEOT 309 FELIPE MENDIETA FORONDA 26400790X LOS ALCAZARES

20/2015 MU9410BS MERCEDES C180 FAUCI MOHAMED MOHAMED 48495432R MELILLA

21/2015 4934CCK RENAULT SCENIC KEVIN NEIL CROWHURST X1693868X TORREVIEJA (ALICANTE)

22/2015 MU0031BM FORD ESCORT SALVADOR PINAR MARTINEZ 29063841Y MOLINA DE SEGURA

23/2015 C5368BCG DERBI PREDATOR PATRICIA PALMA TERAN X3495049S SAN PEDRO DEL PINATAR

24/2015 1538BYB RENAULT MEGANE MAURO GEOVANNY LARREA MEZA X6081477R SAN PEDRO DEL PINATAR

25/2015 M2995KF RENAULT 21 VLADIMIR ZHELTOV X3391892J TORREVIEJA (ALICANTE)

26/2015 ZPYX216 KIA PREGIO
27/2015 A9329CZ FORD FIESTA MICKAEL ENMANUEL MARTINEZ LARA X2791773X BENALMADENA (MALAGA)

28/2015 M1793IT VOLKSWAGEN POLO MARIA ANGEL PELAEZ PEREZ 00221395C MADRID (MADRID)

29/2015 MU6993BT NISSAN PRIMERA JESUS DANIEL PULIDO SERRANO 07236261R MADRID (MADRID)

30/2015 7040DWN VAUXHALL OMEGA ROBERT HAMISH WATT X4866390G ORIHUELA (ALICANTE)

31/2015 2583FGX TOYOTA COROLA ROSA PILAR ZABAL SEDILES 25426551M TORREVIEJA (ALICANTE)

36/2015 M9864XB DAEWOO LANOS ANTONIA PETIZCO TORRES 03589387F MADRID (MADRID)

38/2015 C5091BGX YAMAHA YN50 LAURENTIU GHEORGHE PLETEA X8492836V SAN PEDRO DEL PINATAR

NPE: A-231015-10695
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IV. admInIstraCIón loCal

Yecla

10696 Convocatoria de subvenciones de programas de promoción y 
difusión de la cultura, ejercicio 2015.

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 13 de octubre de 2015, 
aprobó la convocatoria de subvenciones para el ejercicio 2014, en el ámbito de 
los Programas de Promoción y Difusión de la Cultura, a asociaciones y particulares 
del municipio de Yecla.

Dicha convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en el ámbito de los programas de difusión de la Cultura, publicadas 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia n.º 13, de 18 de enero de 2005. 

La documentación (bases, anexos y convocatoria) puede retirarse en 
Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Yecla, así como en la página web 
del Ayuntamiento (www.yecla.es), siendo el plazo de presentación de solicitudes 
de hasta el día 13 de noviembre de 2015, tras la pertinente publicación del 
anuncio de la convocatoria en el BORM. 

Yecla, 14 de octubre de 2015.—El Alcalde-Presidente, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-231015-10696
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IV. admInIstraCIón loCal

Yecla

10697 Convocatoria de subvenciones en el ámbito de la promoción y 
difusión de las Fiestas Populares, ejercicio 2015.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 13 de octubre de 
2015, aprobó la convocatoria para el otorgamiento de subvenciones en el ámbito 
de la promoción y difusión de las Fiestas Populares, para la realización de los 
correspondientes proyectos y actividades, Ejercicio 2015, de conformidad con las 
vigentes Bases reguladoras, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno.

Dicha convocatoria se regirá por las bases publicadas en el B.O.R.M. n.º 244, 
de 22 de octubre de 2005 y en el n.º 222, de 25 de septiembre de 2009.

 La documentación (bases, anexos y convocatoria) puede obtenerse 
en el Departamento Municipal de Festejos, en Secretaría general del Excmo. 
Ayuntamiento de Yecla, así como en la página web del Ayuntamiento www.
yecla.es, 

El plazo de presentación de solicitudes de 20 días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.R.M.

Yecla, 19 de octubre de 2015.—El Alcalde, Marcos Ortuño Soto.

NPE: A-231015-10697
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de 
Administración Local

10698 Convocatoria a Asamblea Anual Ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de los Estatutos del 
Colegio Oficial, se convoca a los señores colegiados residentes en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para que concurran a la Asamblea anual 
ordinaria que ha de tener lugar en el Salón de Plenos de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Murcia, Plaza de San Bartolomé, 3, 4.ª Planta, el día 
20 de noviembre próximo, a las 11:30 horas en primera convocatoria y a las 
12:00 horas en segunda convocatoria, para despachar los asuntos que figuran en 
el siguiente orden del día:

1.º – Aprobación de actas de Asambleas anteriores.

2.º – Aprobación, si procede, de las Memorias de Secretaría e Intervención.

3.º – Aprobación, si procede, de la Liquidación del presupuesto de 2014.

4.º – Aprobación, si procede, del Presupuesto para 2016.

5.º – Proposiciones y otros asuntos de interés.

6.º – Ruegos y preguntas.

Murcia, a 14 de octubre de 2015.—El Presidente, David Ré Soriano.

NPE: A-231015-10698
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